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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO.

Vista la instancia documentada de los fun
dadores de la Sociedad anónima proyectada 
con el título de Compañía del Ferro-carril de 
Zaragoza á Pamplona, en solicitud de que se 
apruebe la escritura social y los estatutos por 
que ha de regirse, autorizando su constitu
ción :

Vista la Real órden de 5 del corriente, por 
la cual se mandó que se verificaran várias re
formas y adiciones en el proyecto de los refe
ridos estatutos, y que se consignaran en una 
escritura pública adicional á la de fundación, 
fijando en 25 por 100 el primer dividendo pa
sivo:

Vista la que han otorgado los representan
tes de los fundadores de esta Empresa , en 
cumplimiento de la precedente disposición :

Vista la certificación visada por el Gober
nador de la provincia de Madrid, en la que 
los fundadores, en justificación de hallarse 
cumplida la prevención relativa al desembolso 
del 25 por 100, manifiestan haber invertido 
hasta el día en las obras de la expresada via 
la suma de 32.659.114 rs.;

Vistos los datos que existen en el Ministe
rio de Fomento, de los que en efecto aparece 
que hasta 30 de Octub.re último se habian in
vertido en las obras expresadas 28.619.231 
reales, cantidad superior al importe del 25 
por 100 del capital representado por acciones:

Considerando que, tanto en la instrucción 
de este expediente, como en la redacción de 
los estatutos de la referida Sociedad anónima, 
se han observado las prescripciones legales y 
las disposiciones especiales dictadas para regu
larizar la fundación de dicha Compañía;

Oido el parecer del Consejo de Estado, y 
de conformidad con el de Ministros, Vengo en 
autorizar la constitución de la Compañía del 
Ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, y en 
aprobar sus estatutos, según resultan consig
nados en la escritura pública de 11 de Octu
bre último y en la adicional de 1 del corrien
te , señalándola el término de 30 d ias, conta
dos desde esta fecha, para que dé principio á 
sus operaciones.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real m ano—El Ministro de Fo
mento, Rafaél de Bustos y Castilla.

Obras públicas.
Ilmo. Sr. : S M. la Reina (Q. D. G .) en vista de 

los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de las Islas Baleares acerca 
del ante-proyecto de la carretera que , desde el puer
to de Mahon se dirige á San L u is , y conformándose 
con el dictám en de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido aprobarlo y declarar 
de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1859. =*Cor vera. =  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 3.°— Q uintas.
Habiéndose omitido algunas palabras en la d ispo

sición 8 .a de la Real órden de 7 del actual, en que se 
dictaron las instrucciones para la ejecución del p re
sente reem plazo, la referida disposición se entenderá 
redactada en esta forma :

« 8 .a Los mozos sorteados en Diciembre actual se
rán excluidos del servicio por falta de talla, s in o  lle
gan á la de un metro y 56 centím etros, fijada en la 
ley  de 2 de Noviem bre ú ltim o; pero los que fueren 
llamados de los dos alistamientos anteriores con arre
glo al art. 87 de la de R eem plazos, por no haber 
mozos de la primera edad, serán medidos con suje
ción á las tallas de un metro 569 m ilím etros, ó un 
metro 596 m ilím etros, según la que rigiera cuando 
se llamó á  las a rm as el contingente del año en que en 
traron en sorteo para el ejército activo.»

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia, 
la del Consejo y Ayuntam ientos de esa provincia y 
demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. S .  
muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1859.»=* 
Posada Herrera.^=Sr. Gobernador de la provincia

Telégrafos. -S ecc ió n  2.º
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. g .), en vista de lo 

expuesto por V. E. sobre la conveniencia de unifor

mar el servicio telegráfico en el interior del reino á 
las reglas establecidas para el internacional en los 
convenios celebrados en Berna y  Bruselas, por la ma
yor parte de las Potencias europeas en el año pasado 
de 1858, y que rigen en España desde 1.° de Abril 
último; y deseando S. M. hacer extensivas á la cor
respondencia del interior del reino, las ventajas con
cedidas en los citados convenios á la internacional, 
convencida, como lo está, de que la facilidad de las 
comunicaciones y el menor gravam en de los exp ed i
dores, es lo que ha hecho hasta el dia y hará en lo 
sucesivo acrecer los productos de este ramo, se ha 
dignado disponer:

Que desde el dia 1 ,° de Enero del año próximo 
de 1 8 6 0 , el servicio telegráfico en el interior del 
reino se rija en conformidad á las bases establecidas 
para el servicio internacional en los convenios de Ber
na y de Bruselas, tanto en el cuento de las palabras 
de los despachos y aplicación de las tarifas, como en 
todos los dem ás puntos aplicables al servicio interior:

Que no obstante lo establecido en los artículos 29 
del tratado de Berna y 24 del de Bruselas, el impor
te de los despachos del servicio interior que los e x 
pedidores retiren antes de su trasmisión, se devuelva  
íntegro y sin ninguna deducción, como se verifica con 
los reintegros de contestaciones pagadas y no recibi
das, y con los despachos inutilizados;

Y finalm ente, que se dicten por V. E. todas las 
instrucciones que sean convenientes para el más 
exacto cum plimiento de esta Real disposición.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1859 .^ P o 
sada Herrera. = S r .  Director general de Telégrafos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general, General en Jefe del ejército 

de Africa desde el campamento de las alturas del 
Serrallo en 20 del actual dice á este Ministerio lo qne 
sigue:

«A las doce tu ve conocimiento de la presentación  
de 7 á 8 .000 moros sobre nuestra derecha, y tomé 
m isdisposiciones de com bate, trasladándome al mismo 
tiem po á las inmediaciones del reducto de Isabel II.

Los bosques de las pendientes de este reducto y 
del de Francisco de Asís se habian ido ocupando 
sucesivam ente por los enem igos en fuerza conside
rable : el fuego empezaba á mi llegada: dispuse 
que no se em prendiera ningún m ovim iento ofensivo, 
proponiéndome dejar producir su efecto á la artillería, 
de la cual se colocaron en batería doce piezas de mon
taña y ocho rodadas. La metralla y granadas arroja
das al bosque produjeron el mayor espanto en las 
masas enemigas, que se retiraron en extraordinaria 
confusión y considerable pérdida al ser cargadas por 
dos bal aliones en el momento oportuno. A la izquier
da se presentaban cási al mismo tiem po como 1 .000  
caballos y  2 .000 infantes, que fueron rechazados por 
el cuerpo del General R os,, á cuyo campo me tra s
ladé.

Nuestra pérdida en toda la tarde consiste en 
3 Oficiales y 48 hombres heridos, entre leves y gra
ves. Los moros no han atacado con el ardor con que 
lo han hecho en los anteriores co m b ates, advirtién
dose en ellos algún desaliento.

La acción ha terminado pronto, siguiéndose á bas
tante distancia un tiroteo poco im portante. Las tro
pas se han conducido con la bizarría de costumbre.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Relación de los Tenientes de infantería supernum erarios y  
colocados, á quienes por Real órden de esta fecha se les 
destina y traslada a los cuerpos que se expresan.

D. Cipriano Infantes y Quereda , Teniente del b a ta 
llón cazadores de F ig u e ra s , núm. 8 ,  destinado á la Te
nencia de la primera compañía del p r im er  batallón del 
regimiento de León , núm . 38.

D. Gregorio Vicente y A n d i l la , Teniente del batallón 
provincial de Calatayud, núm . 66, á la Tenencia de la 
octava compañía del batallón cazadores de Figueras, n ú 
mero 8.

D. Martin Pelegrin y Bonasa, Teniente del regimiento 
de Castilla, núm . 16, á la Tenencia de la qu in ta  compa
ñía del batallón provincial de Calatayud, nú m . 66.

D. José Chacón y L a fu e n te , Teniente del bata llón 
provincial de Alcalá de Henares, núm . 58, á la Tenencia 
de la tercera compañía-del segundo bata llón del regi
miento  de Castil la , núm. 16.

D. Angel Caballero y Roda , Teniente del regimiento 
de. la Albuera,  núm . 36, á la Tenencia de la tercera com
pañía del batallón provincial de Alcalá de H enares ,  n ú 
mero 58.

D. José Gómez Villaboa y L ozan o , Teniente del regi
miento de A m é r ic a , núm . U ,  á la Tenencia de la te rce
ra compañía del segundo batallón del regimiento  de la 
A lb u e r a , núm. 26.

D. Inocencio Vallenilla y López, Teniente del batallón 
provincial de Huelva, núm . 45 ,  á la Tenencia de la s e 
gunda compañía del segundo batallón del regimiento  de América , núm. 14.

D. Julián Albertos y Bedia, Teniente del bata llón p ro 
vincial de Toledo, núm . 29, á la Tenencia de la sexta 
compañía del batallón cazadores de Madrid, núm. 2,

ü .  Antonio de la Puente y Primo de Rivera , Teniente 
del bata llón provincial de L érida ,  n ú m .  49, á la Tenen
cia de la segunda compañía del batallón cazadores de Barcelona, núm . 3.

D. E nrique  Robles y  Post igo, Teniente del batallón 
provincial^de Málaga, núm . 20, á la Tenencia de la octa
va compañía del bata llón cazadores de Talavera, núm . 5.

D. Vicente Larroche y S ierra, Teniente del reg im ien -  
to de Isabel II, num. 32, ó la Tenencia de la sétima com
pañía del batallón cazadores de T a r i fa , núm . 6.

D. Alejandro Quiroga y Riaño, Teniente del regimien
to dé  Luchana ,  n ú m . 28, á la Tenencia de la sét ima 
compañía del bata llón cazadores de Arapiles , núm- 11.

D. Carlos W ambaesen y  D o rado , Teniente  del r e g i -  
miento_de L e ó n , núm . 38 ,  á la Tenencia de la cuarta 
compañía del batallón provincial de Granada , núrn. 6.

D. Vicente Beta y L a r r e a , Teniente del batallón caza

dores de Sim ancas,  núm . 13, á la Tenencia de la c u a r 
ta compañía del bata llón provincial de León , núm. 7.

D. Manuel Perez y González, Teniente del regimien
to de San Fernando, núm. 11, á la Tenencia de la c u a r 
ta compañía del bata llen provincial de T uy , núm . 18.

D. Livorio Viñas y Alaringes, Teniente del batallón 
provincial de T u y ,  nú m  18, á la Tenencia de la terce
ra compañía del batallón provincial de Guadix, n ú m e 
ro 21.

D. Pedio Medialdea y H e ra s , Teniente del batallón 
provincial de Monterrey , núm. 34, á la Tenencia de la 
sétima compañía del batallón provincial de T u y ,  n ú mero 18.

D. José \ a ld é s  y Seoane, Teniente del regimiento 
de E x t re m a d u ra , núm. 15, á la Tenencia de la octava 
compañía del batallón provincial de Monterrey, n ú m ero 34.

D. Francisco Sienes y Romanillos , Teniente del b a 
tallón provincial de Cáceres, núm. 36, á la Tenencia de 
la sexta compañía del bata llón provincia l de Valladolid, n úm ero  27.

D. Francisco Clemente y Huerto, Teniente del regi
miento de L e ó n , núm. 38 , á la Tenencia de la octava 
compañía del bata llón provincial de Cáceres, núm . 36.

D. José Diaz y Pozuelo , Teniente del regimiento  de 
MurciaJ núm . 37, á las resultas de la Tenencia de la 
compañía de cazadores del p rim er  batallón del regim ien
to de León , núm. 38.

D. Manuel Ferrer  y Alera, Teniente del regimiento 
de la R e in a , núm . 2 , á las resultas de la Tenencia de la 
compañía  de granaderos del p rim er  batallón del re g i
m iento  de Murcia, núm. 37.

D. Joaquín Vidal y Puente , Teniente del provincial 
de Salajnanca , n ú m . 24, á la Tenencia de la prim era  
compañía del bata llón provincial de Falencia , núm e
ro 44.

D. Ignacio Herrero y Nacar , Teniente del regimien
to Fijo de C e u ta , á la Tenencia de la tercera com
pañía  del bata llón provincial de Salamanca, núm. 24.

D. Pedro Sanz y O gero , Teniente del regimiento  de 
N avarra , núm. 25, á la Tenencia de la segunda com
pañía del bata llón provincial de Falencia, "núrn. 44.

D, Francisco Campos y Quilez, Teniente del reg i
miento de C órdoba ,  núm. 10 ,  á la Tenencia de la 
tercera compañía del batallón provincial de Valencia, 
n úm ero  48.

D. Manuel Alonso y Romero, Teniente del regimien
to de Aragón, núm . 21 , á la Tenencia de la octava 
compañía del batallón provincial de Teruel , n ú m e 
ro 56.

D. Tomás Guerra y Perez, Teniente del batallón p ro 
vincial de Avila, nu m . 31, á la Tenencia de la segun
da compañía del p r im er  bata llón del regimiento de Ara
gón, núm . 21.

D. Narciso García y Patricio , Teniente del batallón 
provincia l de T e r u e l , núm. 56, á la Tenencia de la oc
tava compañía  del batallón provincial de Avila , n ú m e ro 31.

D. José Barón y Gomese llo , T en iente  del batallón ca
zadores de A lcán ta ra , nxVm. 20 , á la Tenencia de la se
gunda compañía del batallón provincial de Talavera, n ú 
mero 60.

D. Domingo Savater y Araujo , Teniente del regimiern 
to de América, num. 14 , á la Tenencia de la sétima com
pañía del batallón cazadores de Alcántara , núrn. 20.

D. Joaquín  Arnal y Ursó , Teniente del batallón pro
vincial de Cuenca, núm. 23 , á la Tenencia de la tercera 
compañía del primer bata llón del regimiento  de A m éri
c a , núm. 14.

D. José Burillo y Miguez , Teniente del batallón p ro 
vincial de Huelva, núm . 45, á la Tenencia  d é la  segunda 
compañía  del batallón provincial de Requena , núm. 72.

D. Francisco Zuleta y S u r g a , Teniente del regimiento  
de Africa , núm. 7 , á la Tenencia de la cuarta  compañía 
del bata llón provincial de Utrera , núm. 77.

D. José Vilches y Gutiérrez ,  Teniente del regimiento 
de E x t re m a d u ra , núm . 15, á la Tenencia de la te rcera 
compañía del primer batallón del regimiento  de Africa, 
n úm ero  7.

D. José Jiménez y Alvarez, Teniente del bata llón pro
vincial de la Cor uña , núm. 42 , á la Tenencia de la o c 
tava compañía del batallón provincial de Utrera , n ú m e 
ro 77.

D. José Ortega y Lara , Teniente del regimiento  A r a 
gón , núm. 21 , á la Tenencia de la cuarta  compañía del 
bata llón provincia l de Algeciras, núm . 79.

D. Juan  Luengos y Pongas , Teniente Ayudante del 
bata llón provincial de J aé n "  núm. 1.°, á la A yudantía  del 
batallón provincial de Oviedo , núm . 8.

D. Clemente López Ñuño y Gordil lo , Teniente A yu
dante  del provincial de O viedo, num. 8, á la Ayudan
tía del provincial de Jaén , núm. 1.°

D. Bartolomé Serrano y Muñoz, Teniente su p e rn u 
merario del regimiento del Rey, núm. l.°, á la Tenencia 
de la segunda compañía del segundo bata llón del regi
miento del Rey, nú m . 1.°.

D. Manuel Pretel y Mora, Teniente supern um era r io  
del regimiento de Mallorca, núm . 13, á la Tenencia de 
la te rcera compañía del segundo batallón del mismo 
cuerpo.

D. José Casado y  Torres ,  Teniente sup ern um era r io  
del regimiento  de S av oy a , núm. 6 , á la Tenencia de la 
tercera compañía del primer batallón del regimiento  de 
Castilla, núm . 16.

D. Juan  Revilla y Perez, Teniente su pern um era r io  
del regimiento de Sevil la , núm . 33 , á la Tenencia de la 
segunda compañía del segundo bata llón del regimiento  
de A lm ansa , núm. 18.

D. Mariano Amorós y Aberna , Teniente su p e rn u m e 
rario del regimiento de Galicia,  núm . 19, á la Tenencia 
de la tercera compañía del segundo bata llón del mismo 
cuerpo. **

D. Juan Bruno y H ornillos,  Teniente s u p e r n u m e r a 
rio del regimiento de Gerona , núm. 22, á la Tenencia de 
la tercera compañía del segundo batallón del regimiento 
de G eron a , núm . 22.

D. Venancio Blanco y García, Teniente s u p e rn u m e 
rario  del regimiento de Valencia, núm . 23, á la T enen
cia de la cuarta  compañía del p r im er  bata llón del mismo 
cuerpo.

D. Antonio Puios y  Belaguer, Teniente s u p e r n u m e r a 
rio del regimiento  de la Constitución , nú m . 29, á la Te
nencia de la tercera compañía del p r im er  batallón del 
m ismo cuerpo.

D. Mariano Foncillas y Albrador, Teniente s u p e rn u 
m erar io  del regimiento ele la Constitución , núm . 29, á 
la Tenencia de la cuarta  compañía del segundo bata llón 
del mismo cuerpo.

D. Fernando Liaño y González, Teniente su p e rn u 
merario del regimiento de Iberia ,  n úm . 30, á las resultas 
de la provisión de la Tenencia de la compañía de g ra 
naderos del p rimer batallón del mismo cuerpo.

D. Rafael Payo y Tarragona , Teniente su p e rn u m e ra 
rio  del regimiento del R ey ,  núm. 1.°, á las resultas de 
la provis ión de la Tenencia de la compañía de cazadores 
del segundo bata llón del regimiento de Iberia , núm . 30.

D. Pascual Zapater y Soler, Teniente sup ern um era r io  
del regimiento Isabel II, núm . 32 ,  á la Tenencia de la 
te rcera compañía  del p rim er  batallón del mismo cuerpo.

D. Rafael Amat y Zanini ,  Teniente su p e rn u m era r io  
del regimiento de Astúrias, núm . 31 , á la Tenencia de 
la p rim era  compañía del segundo bata llón del reg im ien 
to de B ú rg o s ,n ú m .  36.

D. Benito Comas y Viena, Teniente supernum erar io  
del regimiento de M urc ia , núm . 37 , á las resu ltas  de la 
provisión de la compañía de cazadores del segundo b a 
tallón del mismo cuerpo.

D. José Bernal y  Homar, Teniente supernum era r io  
del regimiento de Sev i l la , núm . 33, á las resultas de la 
provis ión de la Tenencia de la compañía de cazadores del 
segundo batallón del regimiento  de Cantabria, núm . 39.

D. Valentín Vallejo y Castro, Teniente su p e r n u m e r a 
rio del regimiento de G ranada ,  núm . 34, á la Tenencia 
de la octava compañía del batallón provincial de Sevilla, 
núm. 3.

D. Francisco Gutiérrez y Gallego, Teniente s u p e r n u 
merario del regimiento de Soria, núm . 9, á la Tenencia 
de la octava compañía del batallón provincial de Guadix  
núm . 21.

D. José Diaz y Mendez, Teniente supernum era r io  del 
regimiento  de Sor ia ,  núm . 9 ,  á la Tenencia de la sé t i
ma compañía del batallón provincial de G u ad ix , n ú m e 
ro 21.

D. Manuel Jiménez y Escarria ,  Teniente s u p e rn u m e 
rario del regimiento de Murcia, núm . 37, á la Tenencia 
de la octava compañía del batallón provincial de Guadix, 
núm. 21.

D. Federico Llorens y Cabella , Teniente s u p e rn u m e 
rario del regimiento de San Fernando , núm . 11, á la Te
nencia de la segunda compañía  del batallón provincial 
de Toledo, núm . 29.

D. León Bicuña y Sanz, Teniente su p ernu m era r io  
del regimiento de Navarra, núm. 25, á la Tenencia de la 
tercera compañía  del bata llón provincial de Palencia, n ú 
mero 44.

D. Félix Carrascosa y Moreno, Teniente sup ern u m era 
rio del regimiento de Granada , núm . 34, á la Tenencia 
de la sexta compañía del bata llón provincial de Alicante, 
n ú m ero  50.

D. Juan Martínez vC e rce n a l ,  Teniente s u p e r n u m e 
rario  del regimiento dé la Consti tución, núm . 29, á la Te
nencia de lá te rcera compañía del batallón provincial de 
Astorga , núm. 62.

D. Ambrosio Echevarría  y S a la v e r r i , Teniente su p e r 
num erar io  del regimiento de Valencia, núm . 23, á la T e
nencia de la p rim era  compañía del batallón provincial 
de T u d e la , núm. 65.

D. Juan  Alcover y O l iv e r ,  Teniente sup ern um era r io  
del regimiento de A ragón, n ú m . 21, á la Tenencia de la 
primera compañía del bata llón provinc ial  de Alcañiz, 
núm ero  67.

D. Juan Brun y Lapetra , Teniente sup e rn u m era r io  
del regimiento  de G uadala jara ,  núm . 20, á la Tenencia 
de la segunda compañía del batallón provincial de Alca
ñiz, núm. 67.

D. Cándido Urueña y Arias, Teniente su p e rn u m e ra 
rio del regimiento  de A ragón, núm . 21 , á la Tenencia de 
)a cuar ta  compañía del bata llón^provincia l  de Alcañiz, 
núm ero  67.

D. Tomás García y R om ero ,  Teniente su p e rn u m era 
rio del regimiento de Valencia, núm . 23 ,  á la Tenencia 
de la sétima compañía del bata llón provincial de Alcañiz, 
núm ero  67.

D. Santiago Alvarez Heros, Teniente su p e rn u m era r io  
del regimiento de Valencia, núm. 23, á la Tenencia de la 
octava compañía del batallón provincial de Alcañiz, n ú 
mero 67.

D. Pablo Horro y Mosquera , Teniente su pernu m era rio del reg im iento  de Mallorca, núm . 13 , á la T enencia  de  
la tercera compañía  del batallón provinc ia l  de Tortosa,  
núm ero 70.

D. José Jiménez y G arc ía ,  Teniente supernum erar io  
del regimiento  de Mallorca, núm . 13, á la Tenencia de la 
cuarta  compañía  del batallón provincial de Tortosa , n ú 
mero 70.

D. Ramón Bur y Ligero, Teniente supernum erar io  del 
regimiento de Mallorca, núm. 13, á la Tenencia de la 
q u in ta  compañía del batallón provincial de Tortosa, n ú 
mero 70.

D. Pedro Padilla y Santos, Teniente supernum erar io  
del regimiento  de la Constitución, núm . 29, á la Tenen
cia de la sexta compañía del batallón provincial de T o r
tosa, núm . 70.

D. José Lois y González, Teniente supernum erar io  del 
regimiento de M allorca, núm . 13, á la Tenencia de la sé
tima compañía del provincial de Tortosa , núm . 70.

D, Manuel García y Vela, Teniente supernum erar io  
del regimiento de Mallorca, núm . 13, á la Tenencia  de 
la octava compañía del batallón provincia l de Tortosa, 
núm . 70.

D. Francisco López Lamela y Casliñeira, Teniente su 
pernum erar io  del regimiento de A stúrias,  núm . 31, á la 
Tenencia de la tercera compañía del batallón provincial 
de R e q u e n a , núm . 72.

D. Marcos Salonr y Roca , Teniente supernum erar io  
del regimiento de A s tú r ia s ,  núm . 31 , á la Tenencia de 
la qu in ta  compañía del batallón provincial de Requena, 
núm. 72.

D. Plácido Maroto y Puigdorfi la, Teniente s u p e r n u 
merario del regimiento  de A s tú r ia s ,  núm . 31, á la Te
nencia de la sexta compañía del batallón provincial de 
R e q u e n a , núm. 72.

D. Hilario Librado y Caballero, Teniente supernum e
rario del regimiento de Zamora , núm . 8 ,  á la Tenencia 
de la cua rta  compañía del bata llón provincial de Segor-  
v e , n ú m . 73.

D. José Vidal y Vidal, Teniente supernum erar io  del 
regimiento de Saboya, núm. 6, á la Tenencia de la prime
ra compañía del batallón provincial de Utrera , núm . 77.

D. Pedro Asbert y Laguna, Teniente su p e rn u m e ra 
rio del regimiento de Z am o ra , núm . 8, á la Tenencia de 
la qu in ta  compañía del batallón provincial de Utrera, 
núm . 77.

D. José Joet y Escriba, Teniente supernum erar io  del 
regimiento de Zamora, núm . 8, á la Tenencia de la sexta 
compañía del bata llón provincial de Utrera , n ú m . 77.

D. Juan Cañadas y García,  Teniente su p ern u m era r io  
del regimiento  de Africa, núm . 7, á la Tenencia de la sé
tima compañía del batallón provincial de Utrera, n ú m e 
ro 77.

D. Benito Gutiérrez y Gómez, Teniente su p e rn u m e ra 
rio del regimiento de San F e rnand o ,  nú m . 1 1, á las r e 
sultas de la provisión de la Tenencia de la compañía de 
granaderos del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Carlos B landí y  C a b a l , T eniente  sup ern u m era r io  
del batallón cazadores de S im ancas ,  núm . 13, á la Te
nencia de la tercera compañía del  mismo batallón.

D. Bernardo Mir y Sanz ,  Teniente su p e rn u m era r io  
del regimiento de Córdoba , núm . 10, á la Tenencia de 
la segunda compañía del segundo batallón del m ismo 
cuerpo.

D. Plácido Martínez y  F e rnand ez ,T en ien te  s u p e r n u 
merario del regimiento  de Córdoba, n ú m . 10, á la Tenen
cia de la sexta compañía del batallón provincial de Te
ruel,  núm . 56.

D. Eusebio Rodríguez y Maneas, Teniente s u p e r n u 
merar io  del regimiento de Zamora , núm . 8 ,  á las resu l
tas de la provisión de la Tenencia de la compañía de 
granaderos del tercer bata llón del regimiento  Fijo de 
Ceuta.

D. Juan Aguirre y C o r ra l , Teniente su pernu m era r io  
del regimiento de la Constitución, núm. 29 ,  á la Tenen
cia de"la tercera compañía del p r im er  bata llón del r e g i 
miento de Extremadura , n ú m . 15.

D. Serafín Escuelero y Solá , Teniente supernum era r io  
del regimiento  de la P r in c e s a , núm . 4 ,  á la Tenencia  de 
la tercera compañía del segundo bata llón del regimiento 
de León , núm. 38.

D. Miguel Márcos y Sande , Teniente su p e rn u m era r io  
del regimiento  de Sevilla ,  n úm . 33, á la Tenencia de la 
primera compañía del p rim er  bata llón del regimiento  de 
Extremadura , núm . 15.

D. Matías Muñoz y Morales , Teniente su p ernu m era 
rio del regimiento  de A ragón, núm. 21, é la Tenencia 
de la tercera compañía del prim er  bata llón del mismo 
cuerpo.

D. Francisco Sevillano y C iz , Teniente su p ernu m e
rario, del regimiento de Borbon, núm . 17, á la Tenencia 
de la segunda compañía  del segundo bata llón del regi
miento  de N a v a r r a , núm . 25.D. Ju lián  E scola  n o  y M artínez , Teniente su p e rn u m e
rario del r e g im ie n to  de Borbon, númu 17, á la Tenencia

de la segunda compañía del bata llón provincial de Huelva n úm . 45.
D. Juan  Castillo y López, Teniente su pe rn u m era r io  

del regimiento de Borbon , núm . 17, á la Tenencia de la 
sexla compañía del bata llón provincial de Toledo, n ú mero 29.

D. Manuel López y Zavaleta, Teniente su p e rn u m e ra 
rio del regimiento de A s tú r ia s ,  n úm . 31 , á la Tenencia 
de la primera compañía del batallón provincia l de Lérida, núm ero  49.

D. Mariano del Real y Caballero, Teniente s u p e r n u 
merario del regimiento de Sevilla , núm . 33 ,  á la T e
nencia de la te rcera compañía del segundo bata llón del 
regimiento de E x trem adu ra ,  núm . 15.

D. José González y del Valle, Teniente s u p e r n u m e 
rario  del regimiento  de Borbon, núm . 17 , á la Tenencia 
de la cua r ta  compañía del bata llón provincial de Málaga, 
n úm ero  20.

D. José Murado y Atelle, Teniente su p ern um era r io  
del regimiento  de la Princesa , núm . 4, á la Tenencia de 
la cuarta  compañía del p r im er  bata llón  del regimiento 
de L uchana ,  núm . 28.

D. Diego Jordán y Sánchez, Teniente su p e r n u m e r a 
rio del regimiento  de Sevilla , núm . 33 ,  á las resultas 
de la provisión de la Tenencia de la compañía de g ra n a 
deros del segundo batallón del regimiento de Isabel II, n ú m ero  32.

D. Pedro Llabrés y  Salón , Teniente su p ernu m era r io  
del regimiento  de G ranad a ,  núm . 34, á la Tenencia de 
la sétima compañía  del bata llón provincial de Cuenca, n úm ero  23.

D. Gregorio  Aniesa y  Grasa , Teniente su p e rn u m e ra 
rio del regimiento de Borbon, núm . 17 ,  á la Tenencia 
de la quin ta compañía del bata llón provincial de H uelva, num. 45.

D. José Kaiser y Villar, Teniente su p e rn u m era r io  del 
regimiento de la Reina , nú m . 2 , á las resultas  de la 
p rovisión de la Tenencia  de la compañía de cazadores del mismo cuerpo.

D. Clemente López y G u t ié r re z ,  Teniente s u p e r n u 
merario del regimiento  de Borbon , n ú m  17, á la T en en 
cia de la cuarta  compañía del bata llón provincial de la Coru ña , núm . 42.

Madrid 13 de Diciembre de 1859.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
El Obispo de Segovia , que  há poco tiempo tuvo el 

honor  de ofrecer á los piés del Trono de V. M. sus sen 
timientos de lealtad en un ión  del venerable Cabildo, Be
neficiados de la Santa Iglesia y Curas  de la c iudad, t ie 
ne hoy también el de asegura r  á V. M. que todo el Clero 
parroquia l  de esta diócesis está animado del mismo amor 
para con su Reina y su  p a t r i a , dos objetos que  le son 
tan caros. Todo él ha respondido u n án im em ente  á la 
invitación que le hizo su Prelado, y este se complace en
í l o o i r  á  V  \ f  q n n  l n a p r r *  p i m U n  r l l c p n n n t » ,  no  o o l o
de lo que  poseen los dignos Curas y Tenientes de este 
O bispado , sino de sus p e rso n as , empleando estas y aque
llos en lo que  sea de su Real agrado para el feliz éxito 
de la guerra que V. M. sostiene tan justamente  contra  el 
Imperio m ar roq u í ,  y en la que las arm as  de V. M. hacen 
los prodigios gloriosos q u e  serian increíbles si se con ta
ran  de otros que de los españoles Y como quiera  que el 
Obispo, su venerable Cabildo y Párrocos de la ciudad 
suplicaron á V. M. se dignase aceptar  por el tiempo que 
d u re  la guerra una mensualidad de sus respectivas asig
naciones, todo el Clero parroquia l se ha asociado á esta 
m ism a idea y en los mismos términos que el Obispo y 
sus dichos asociados, con excepción de algunos pocos 
Curas y Tenientes que por sus enfermedades y c i rc u n s 
tancias de especia lidad han  ofrecido algo ménos que los 
otros.

El Obispo de Segovia, en representación de su Clero, 
suplica á V. M. que tenga á bien dar grata acogida á los 
sinceros sentimientos qu e  deja expresados, á los que s iem
pre i rán  un idas  nues tras  oraciones al Señor, para que  
bendiga los heróicos hechos de a rm as  de los valientes 
que ha encargado V. M. de la alta misión q u e  desem pe
ñarán  con gloria de su Reina y de la nación en los cam
pos de A fr ica .=A  L. R. P. de V. M. en nom bre  del Clero 
parroquia l  de esta diócesis,  Fr. Rodrigo, Obispo de Segovia.

Y S. M. la R e ina  (Q. D. G . ) ha  vis to  con  p a r t i 
cu la r  ag ra d o  los sen t im ien to s  consignados  en  la p r e 
inserta  expos ic ión :  ha  d ispu es to  se p u b l iq u e  e n  la 
G aceta , y  d ig n án d o se  a c e p ta r  el generoso  ofrec im ien
to q u e  co n t ien e ,  h a  o rd e n a d o  se d é n  las g rac ias  en  
su  Real n o m b re  al P re lad o  y  Clero d e  qu ien e s  p ro 
cede.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y  Consejo provincial de Barcelona, y  á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una el 
Ayuntam iento de Mataró, en la provincia de Barce
lona, representado por mi Fiscal, apelante; y  de la 
otra D. Mucio Valdé, en rebeldía, apelado, sobre si 
debe ó no subsistir el acuerdo del expresado A yun
tam iento concediendo á Valdé la construcción de 
unas letrinas en las casas de su propiedad, edifica
das en la calle de San Lorenzo de la misma ciudad, 
y sobre el incidente de competencia suscitado por eí 
referido Fiscal.

Visto:
Visto el expedien te gu bernativo, del que apa

rece:
Que D. Mucio Valdé en 26 de Mayo de 1854, acu 

dió á la m unicipalidad de Mataró manifestando:
Que tenia proyectado construir tres casas en un 

térm ino de su propiedad en la rambla de San Lo
renzo contigua á otras tres que allí poseía:

Que pasando la cloaca por debajo de ellas, que
ría evitar tener que formar las letrinas en aquellas, 
construyendo dos en la parte exterior, ó sea debajo 
del espacio de la acera:

Que servirían la una para dos de dichas casas, y 
la otra para la tercera y  contigua que daban á la re
ferida cloaca; y pidió se le concediera perm iso para 
dicha construcción:

Que en 12 de Junio del mismo año le fué acorda
do el permiso, con la prevención de que la losa de la 
abertura no pudiera rem overse, teniéndola al efecto 
sujeta, y que se valiera de una llave para levantarla, 
según le sería ordenado por la Comisión de policía 
urbana:

Que en 18 de Junio solicitó y en ^7 del propio 
mes obtuvo, la aprobación de ios perfiles de las tres
casas:

Que habiendo acudido en 28 de Octubre para 
que se le fijara la forma de la l la v e , en razón de es
tar term inadas las casas y  letrinas * üe resolvió por



decreto He 13 de Noviembre quo no pudiendo exis
t ir  dichas le tr inas  por los perjuicios part icu lares  que 
ir ro g a r ía n ,  no había l o g a r á  lo solicitado; p r e v in ié n 
dole al misino tiempo paredase  inm edia tam ente  las 
( 'itadas losas ó a b e r tu ra s  de las le t r inas ,  p a ra  ev ita r  
t od° desgracia :

Que habiendo acudido cu queja á la Diputación 
provincial,  esta confirmó aq ue lla  providencia  en 7 
do Abril tío I Roo y 29 de Marzo de 1856:

Que á otra instancia- del d e m an d an te  proveyó 
dicha Corporación en 17 d i ' Ju l io  del mismo año que 
usara do su derecho en la forma que le conviniera ,  y 
que  en vir tud  de estas providencias, el A y u n ta m ie n 
to m andó  se l levara á calió la destrucción de los co n
ductos do las le t r in a s ,  no obstante la protesta  de 
Valdé:

Vista la dem and a  in te rp u es ta  por Valdé en 10 
de Julio de 1857 an te  el Consejo provincial de  B ar
celona, solicitando se condenara  al A y u n tam ien to  de 
Mataré á que respetara la existencia de las dos le
trinas pa ra  las indicadas casas en los térm inos  que 
el mismo concedió, ó qu e  se le indem nizara del v a 
lor de las casas y letrinas referidas, imponiéndole el 
pago de todas las costas:

Visto el escrito de contestación de 23 de O c tu b re  
de 1857. por el cual se opone la excepción d o  cosa 
juzgada , fundándose en q u e  la cuestión provocada 
fué decidida y resuelta  por la Diputación provincial 
en- 1855, en época en que de las resoluciones de esta 
no podía apelarse al Consejo porque no ex istia ; y 
pidiendo se absolviese de la d em an d a  al A y u n ta 
miento, con imposición de las costas al ac tor ,  y r e 
sarcimiento de daños y  p e r ju ic io s :

Vistos los documentos p resen tados  por  el d e m a n 
dado, los cuales consisten: en un  informe del A y u n 
tam iento  al G obernador civil de 14 de Febrero  de
1855, en el que se expresa ,  q u e  á instancia de los 
dueños de  las cañerías de agua potable ,  la comisión 
del A yuntam iento  se constituyó en la obra y ordenó 
su suspensión: y otro informe de 28 de Marzo del 
propio año, en el que se añade,  qu e  el em bargo de 
las le tr inas de la casa de IX Mucio Valdé se ordenó 
del 4 al 10 de Julio de 1854, y que al notificársele 
no e s taba n  las letrinas com pletam ente  term inadas  si 
bien tenían las paredes  y las bóvedas concluidas:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los 
cuales, adem ás de insistir am bas  p a rte s  en  sus res
pectivas  alegaciones niega el actor, en el ingreso del 
primero, que el em bargo que ludio se refiriese á la 
construcción de las letrinas, y si q ue  fué respecto á 
la pared  de las casas,  acom pañando en co m p ro b a 
ción una certificación del A yuntam iento:

Vista la p rueb a  testifical p rac ticada por am bas  
partes:

Vista la certificación producida  por  el A y u n ta 
m iento ,  y l ibrada por el Secretario del mismo en 11 
de Jimio de 1858, referente al acta de la sesión de 30 
de Junio de 1 85 - ,  en la q u e  se trascribe un acuerdo 
m an d an d o  llamar á D. Mucio Valdé v al encargado 
de la obra: y sí' añado, que habiéndose presen tado  
el hijo del primero, se le previno que  suspendiera  la 
oonst n i  ce ion de las letrinas hasta  que la Comisión de 
Sanidad las inspeccionara, por si perjud icaban  á la 
salud pública y  si causaban  perjuic io á Las cañerías 
de los particulares:

Vista la certificación p resen tada  por el actor v li
b rad a  por el Alcalde, en justificación do que de los 
testigos quo habían declarado  á instancia del A y u n 
tamiento, los dos primeros eran  el maestro de obras v 
el albañil de quienes m vale la Municipalidad, v los 
cuatro restantes moren individuos del Avuniam iento 
en 1854:

Vísta la sentencia p ronunciada  por el Consejo pro
vincial de Barcelona en 17 de Setiem bre de 1858, en 
q u e  declaró sin electo los acuerdos de la Diputación 
•provincial de 7 de Abril de 1855 y 29 de Marzo de
1856. y subsistente en su v ir tud  el permiso conced i
do por el Ayuntam ien to  de Mataré pa ra  la construc
ción de las dos letrinas contiguas á las tres casas de 
D. Mucio Valdé, bajo la acera de la calle de San Lo
renzo de aquella  ciudad, en la forma detallada en el 
plano del folio 32 de los autos:

Que el expresado  A yuntam iento ,  an tes  de p e rm itir el uso de dichos depósitos, debía cerciorarse de 
que reunían  todas las condiciones prescritas por el 
a r te  y d ic ta r  las disposiciones oportunas pa ra  q u e  no 
ocasionen perjuicio ni molestia á la vecindad:

V que en el caso do que por m edida general de 
higiene, ó por otra causa de util idad pública,  d eb ie 
sen suprim irse todas las letrinas q u e  existían en la 
ciudad de Mataré con iguales condiciones á las e x 
plicadas, no tendría  IX Mucio Valdé derecho á in 
demnización de ninguna clase:

\  ista la apelación que de esta sentencia interpuso 
el expresado A yuntam iento  en 24 de Se tiem bre  del 
mismo año, y la adhesión á ella po r  p a r te  de IX Mu
cio Valdé respecto á las costas: la cual fué adm itida ,  
citando á las partes  para  an te  el Consejo de Estado 
por  su au to  de 8 de Octubre del citado año:

Visto el escrito de mejora de dicha apelación, p r e 
sentado por Mi Fiscal, con la pretensión de que se 
declare la nulidad de las actuaciones del provincial, 
por incompetencia de la jurisdicción contenciosa pa ra  
conocer del asunto; y si á ello no hubiese lugar,  se 
revoque la sentencia apelada:

Visto el otrosí de dicho escrito en que acusó la re 
beldía al apelado por h a b er  dejado t ra scu rr i r  con 
exceso el plazo señalado por el ar t .  252 del r e g l a 
m ento  para  la com parecencia  de las partes ,  y el auto 
de 18 de Marzo por el que se declaró por acusada  la 
rebeldía  p a ra  los efectos del ar t .  255 del reglamento: 

Considerando que la licencia otorgada por el 
A yuntam ien to  de Mataré á D. Mucio Valdé p a ra  
constru ir  dos letrinas debajo  de la acera con destino 
al servicio de las tres casas que  proyec tab a  edificar, 
fué u n  acto propio de la potestad  discrecional que 
co rresponde p r iva t iv am en te  á la Administración m u 
nicipal, de ap reciar  lo q ue  exige y  lo que  pe rm ite  ó 
no la policía u rb an a .

Considerando que po r  ello no p u e d e  sem ejante  
acto someterse á la jurisdicción eo n tenc ioso -adm in is -  
t ra t iva :

C onsiderando q u e  la revocación de dicha licencia 
por el Ayuntam ien to  que  la dio es un acto del m is
mo género; pero que  pudiendo lastimar el derecho 
del in te re sad o ,  no excluye la in tervención de la A d 
ministración contenciosa p a ra  resolver el pu n to  de 
indemnización á q ue  por ello haya lugar:

Considerando que la dem and a  a l te rn a tiva  de  Val- 
dé  sobre que se confirme la mencionada autorización, 
ó se le indemnice por el Ayuntam iento  de los p e r 
juicios que re tirándola  se hayan  ocasionado, es por lo 
dicho ajena de este pleito en su p r im e r  extremo: 

Considerando en cuanto  al segundo q u e  el A y u n 
tam iento, concediendo primero á Valdé la licencia do 
que se t ra ta ,  y retirándosela después, hizo m algastar  
á este la suma qu e  invirtió en la construcción de las 
letrinas hasta que se le intimó de su orden la su sp en 
sión de esta obra y quedó  obligado por ello a re sa r 
cir este perjuicio al que  le sufrió;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
t ieron D. Domingo Ruiz de la Vega , P re s id e n te ; Don 
Facundo in fan te ,  D. Andrés  García C am b a ,  el Con
de de Clonare!, D. Francisco Tames H é v ia , D. José 
C aveda, el Marqués de S om eruelos , D. Antonio Ca
lía 11 ero, D. Manuel de Sierra y M o y a ,D .  Francisco 
de L uxán , D. José Antonio Olañeta, D, Antonio Es
c u d e r o , IX Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de la Serna ,  IX Florencio Rodríguez V aam on de ,  Don 
Joaquín Francisco Pacheco, el Conde de Torre -M arín7 
el Marqués de Ya!córner;i , D. Manuel de Guillamos, 
D. Manuel Moreno López v L). Cirilo Alvarez ,

Vengo en declarar  que no há lugar á decidir acer
ca del p r im ero  de los dos ex trem os de la d em and a  
de V a ldé ;  y en condenar a! A y un tam ien to  de Mata
r é ,  por vía de indemnización , en cuanto al segundo 
ex trem o de aquella al resarcimiento del perjuicio 
expresado  en el ultimo considerando a favor del d e 
m a n d a n te ;  confirmando Ja sentencia apelada  en lo 
q u e  esté conforme con Ja presen te  , v revocándola en 
lo q u e  no lo esté.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de  mil 
ochocientos cincuen ta  y nueve. =  Está rubr icado  de 
la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación , José 
de Posada Herrera.);

Publicación,— Leído \ publicado el an ter io r  Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
l istado, hallándose ce lebrando aud ienc ia  pública el 
Gonsejo pleno, acordó (pie se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á qu e  se refiere; que  se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes ,  
y se inserte en la G a ceta , de q ue  certifico.

Madrid 5 do Octubre de 1859.— Juan Sunyé.

Doña Isabel 11 por la gracia do Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E sp a 
das. Al Gobernador y Consejo p ro \ in e ia l  de P a m p lo 
na y á cualesquiera  otras Autoridades  y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que  he  venido en .d e c re ta r  lo siguiente:

((En el pleito q ue  en el Consejo de Estado pende 
('n grado de apelación, en tre  partes ,  de la una el 
Licenciado 1). Simón Santos L e r in , á nom bre  de Don 
Ildefonso P a r d o ,  a p e la n te ;  y de la otra el A y u n ta 
miento de  L a r r a g a ,  rep resen tado  por mi Fiscal, a p e 
lado ; sobre confirmación ó revocación de la s e n te n 
cia dic tada por el Consejo provincial de Pam plona ,  
en la q u e  se deel.ara incom pe ten te  para  conocer de 
la d e m an d a  propuesta  por Pardo en solicitud de q ue  
le abone la Municipalidad pieria suma proceden te  de  
un alcanye q u e-resu l tó  á favor de  su pad re  político 
D. Miguel F e rnandez  Sagúes , como A dm inis trador  y 
depositario que fué de los ram os y abastos públicos 
en  aquella  villa por  los años de 18Ó8 y 1810.

Visto:
Vistas las cuentas p resen ta d as  al A yuntam ien to  

de 1817 , y  ap rob adas  por el mismo , resultando en 
contra de la villa y á favor de Sagúes un  alcance de 
8 .155 rs. y 22 m rs . ,  por lo que dispuso que se le 
re in teg ra ra  de esa sum a con los primeros fondos que 
hubiese, después de  que  fueran confirmadas las cuen
tas por  el Real y S up rem o Consejo de N a v a r r a ; y se 
le abonase adem as una onza de oro en razón de los 
perjuicios q ue  se le causaron por la ven ta  á ménos 
precio de cierta porción de p a n  am asado pa ra  rac io
nes de las tropas francesas,  s iem pre que  tam bién  m e 
recieran la misma superior  aprobación :

Visto el decreto del Real Consejo de N avarra  de 
11 de Marzo de 1817 con la fórmula de Lo p rove ído , 
sin que  resulte del ex ped ien te  cuál fuese esta p rovi
dencia  :

Visto el informe que de orden  de la Diputación 
de N a v a r ra  dió el A y un tam ien to  de Larraga en 2 de 
Marzo de 1856, en el q ue  manifiesta que es tán  poco 
justificadas las cuentas en q u e  aparece  el alcance de 
los 8 .155 rs.:

Visto el decreto de la Diputación de  4 de Abril 
del mismo a ñ o ,  en que dispuso que D. Ildefonso P a r 
do usara del derecho de que  se creyese asistido en  
solicitud del (‘rédito an te  el T r ib una l  correspondiente: 

Visto el recurso que  Pardo siguió en el Juzgado 
de p r im era  instancia de Tafalla, an te  el cual el A y u n 
tam iento dem and ado  propuso la incompetencia , cuya 
excepc ión , si bien se desestimó por aquel T r i 
bunal en auto de 13 de Junio de 1856, fué apreciada 
por la Audiencia de Pamplona en sentencia de 1 4 de 
Julio de  1857. a (‘ansa del estado en q u e  este asunto 
se ha llaba:

Vista la instancia incoada en e! Consejo provincial 
de  N a v a r ra ,  v la providencia que  dicte en 19 de Di
ciem bre del referido año . por la que* se declaró in 
com peten te ,  teniendo en cuenta las Reales ó rdenes  
de 15 de O ctubre de 1826, 4 de Julio de 1829, 3 de 
Agosto de 1831. Real decreto de 8 de Marzo de 1849 
que  o rdenan  no pueda n ingún T ribunal ni Autoridad 
adm inis tra tiva decre ta r  el pago de suministros hechos 
á ejércitos enemigos en tiempo de invasión e x t r a n 
jera  mientras no recaiga la resolución general e x p r e 
sada en las mismas; y en consideración tam bién a lo 
p revenido en la regla 75 de! Real decreto  de 13 de 
Marzo de 1847, q ue  encarga á la Administración a c 
tiva el arreglo de las de udas  contra los A y un tam ien
tos , y en su ('aso á ios Tribunales ordinarios la d e 
claración de su legitimidad :

Visto el escrito de apelación presen tado  por o! 
Licenciado D. Simón Santos Lerin á n o m b re  de Don 
Ildefonso P a rdo ,  pidiendo se revoque el mencionado 
fallo y se declare quo  corresponde el conocimiento y 
decisión del d eba te  al Consejo provincial de Na
varra :

Visto el escrito de mi Fiscal , en (pie solicita se 
desestime la pretensión del apelan te ,  y se confirme la 
sentencia  del Consejo provincial :

Visto el art. 109 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
sobre la organización v a tr ibuciones de los A y u n ta 
m ientos:

Vista la atribución sexta del ar t ,  16 de la ley de 
25 de Agosto de i 851 , q u e  dio nueva organización 
al Tribunal de Cuentas:

Considerando que el Consejo de Estado no tiene 
competencia pa ra  conocer de las apelaciones in te r
puestas  contra los fallos de los Consejos de provincia 
en materia de cuentas  municipales, con arreglo a las 
referidas leyes de 8 de Enero de 1845 y de 25 de 
Agosto de 1851 :

Oido el Consejo de Estado en sesión á q u e  asis
tieron IX Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; Don 
Facundo  Infante , IX Antonio González, 1). Joaquín 
José Casaus, IX Manuel Quesada , D. Francisco Tames 
Hevia , D. Antonio Fernandez  Landa , D. José C a v e -  
d a , el Marqués de Som eruelos ,  D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Lu
x á n ,  D. José Antonio Olañeta , IX Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteros, D. Pedro  Gómez de la Ser
na ,  O. Florencio R odrigue/ V aam onde ,  el Conde de 
Torre-Marin , el Marqués de Valgornera , D. Manuel 
de Guillamos, y D. Manuel Moreno L ó pez ,

Vengo en dec la ra r  incom petente  al Consejo de Es
tado pa ra  conocer de este pleito;  reservando  el d e 
recho á las partes ,  p a ra  que lo ejerciten dónde y cómo 
estimen conveniente.

Dado en Palacio ó n ueve  de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.  =^Está rubr icado  de 
la Real m a n o . = E l  Ministro de la Gobernación, José 
de  Posada Herrera .  *)

P ub licac ió n .= L e ido  y pub licado  el an ter ior  Real d e 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia  pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como resolucion final 
en la instancia y  autos á que se re f ie r e ; q u e  se una  
á los mismos; se notifique en  forma á las partes ,  y se 
inserte en la G acela , de que certifico.

Madrid 17 de Noviembre de 1859 .— Tuan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Fn la villa y corte de Madrid á 19 de Diciembre de 

1859, en los autos pendientes ante Nos en virtud de ape
lación interpuesta por el Marqués de Jura Real y Villa
te ya de la providencia dictada por la Sala primera de la 
Real Audiencia de Valladolid denegatoria de la admisión 
del recurso de casación :

Resultando que el Marqués de Jura Real dedujo de
manda en el Juzgado de primera instancia de Baloria la 
Buena pidiendo en virtud de los documentos que exhibió, 
que se le amparase en la posesión de percibir del Conce
jo y vecinos de Vil la vaquerin ciertas prestaciones que 
venían satisfaciendo, y que sustanciado el juicio en dos 
instancias con audiencia del pueblo v del Ministerio fis
cal, se pronunció sentencia por la Sala primera d é la  
Real Audiencia de Valladolid, por la que se declaró no 
haber lugar á mantener y amparar al Marqués en la po
sesión de continuar percibiendo las indicadas prestacio
nes, reservándole su derecho para que lo ejercitara si le 
conviniese en el correspondiente juicio de propiedad: 

Resultando que el Marqués de Jura Real interpuso 
contra esta sentencia recurso de casación por infracción 
de ley, cuya admisión dijo procedía á pesar de ser el 
juicio* posesorio, ya porque el art. 1.01 i  d > la ley de En
juiciamiento civil solo se refiere á los juicios su m arís i-  
mos de posesión, ya porque el pago de las rentas no po
día ser objeto del juicio de propiedad sino desde la con
testación á la demanda: y que declarado por la referida 
Bala no haber lugar á la admisión del recurso produjo 
esta negativa la presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D Joaquín de Palma 
y Y mu esa:

Considerando que en los pleitos pose-:or ios no proce
de el recurso de casación en el fondo, o m  arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.014 de la ley de Enjuiciamiento 
civi l :

Considerando que el recurrente le mi rpuso en aquel 
concepto contra sentencia que. decidiendo únicamente 
sobre la posesión, reserva el juicio de propiedad;

Y considerando que sin embargo de haberse apoyado 
aquella en la calidad de los títulos aducidos, da entrada 
á un nuevo juicio en el que podrá apreciarse su m éri
to legal;Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que dictó la Sala p r i
mera de la Real Audiencia de Valladolid en 15 de Marzo 
del corriente año, vdevuólvanse los autos á la misma 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de M adrid , dentro de cinco dias , é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon 
López Vázquez.— Sebastian González Nandin. =  Miguel Osea.—Manuel Ortiz de Zufiiga.—Antero de Fcharri .— 
Fernando Calderón y Follantes.^Joaquín de Palma y Vi- 
nuesa.Publicación.— Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinue- 
sa, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.Madrid 19 de Diciembre de 1859. =  Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 19 de Diciembre de 
1859, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Alicante y Audiencia territorial Je Valencia 
entre D. Marcos Beltrán y D. Domingo Morelló á conse
cuencia del incidente promovido por el último, sobre la 
incompetencia del Juzgado para conocer de la demanda 
de liquidación de cuentas y pago de 6.071 rs. 7 mrs. de 
su alcance, propuesta por Beltrán, autos pendientes a n 
te Nos en virtud de recurso de casación contra la sen
tencia dictada por la referida Audiencia.

Resultando que en 28 de Diciembre de 1858 D. Már- 
cos Beltrán, acompañando las cuentas documentadas y 
firmadas por el mismo , y ejercitando la acción personal 
que en su virtud le asistía, dedujo demanda en el Juz
gado de primera instancia de Alicante con la pretensión 
de que se condenase á D. Domingo Morelló á que dentro 
de tercero dia pagara la suma de 6.071 r.s. que resulta
ban contra él, y que se levantase la hipoteca que había 
constituido á favor de Morelló, recaudador general de 
contribuciones d é l a  provincia en el año de 1850, al 
nombrarle subalterno de las correspondientes á los pue
blos de Aspe, Novelda, Monforte y Hondon de las Nie

ves, cargo q ip  había desempeñado hasta 31 de Diciem
bre de 1851 :Resultando que D. Domingo Morelló, al evacuar el 
traslado que con emplazamiento le fué conferido, solici
to que el Juzgado se inhibiera del conocimiento de los 
autos y los remitiese á la administración, condenando 
en costas al demandante, toda vez que la petición no se 
hacía como particular y por asuntos particulares, sino 
como recaudador general de contribuciones, por otro 
recaudador subalterno que le adeudaba mayores sumas 
que las que pedia , teniendo para reclamarlas los mismos 
derechos que la Hacienda de cuyo fuero gozaba Morelló, 
según el Real decreto de 26 de Mayo de 1845 y Real or
den de 4 de Abril de 1851: sin que  por lo tanto la de
manda de Beltrán perteneciese á la via judicial, y sí á la 
gubernativa , en que se ventilaban semejantes negocios, 
y se liquidaban las cuentas de asuntos administrativos 
como eran los de cobro de contribuciones :Resultando que Beltrán contradijo la solicitud -de Mo
relló exponiendo que aunque el crédito que reclamaba 
era procedente de la recaudación de contribuciones, no 
por eso se habia de considerar cuestión administrativa, 
versando como versaba entre dos particulares, sin que la Hacienda ni la Administración pudiesen sufrir perju i
cio alguno, cualquiera que fuese el resultado del pleito; 
y que era una suposición gratuita que hacía Morelio al 
manifestar que Beltrán le adeudaba cantidades por la 
recaudación, cuando de los documentos presentados re
sultaba lo co n tra r io :Resultando que llamados los autos á la vista , se dictó 
sentencia por el Juez de primera instancia de Alicante, 
en 26 de Enero del corriente año, declarándose compe
tente para conocer en la liquidación de cuentas solicita
da por Beltrán contra Morelló, y mandando que á este 
se le entregasen los autos para que dentro de seis dias 
contestase á la demanda:Resultando que admitida en ambos efectos la apela
ción interpuesta por Morelló, y remitidos los autos á la 
Audiencia de Valencia, la Sala segunda de la misma los 
mandó pasar al Fiscal de S. M., quien dijo que nada te
nia que exponer en u n  litigio entre particulares, que 
n ingún perjuicio podía causar al Fisco, de cuyos inte
reses y derechos no se trataba, correspondiendo por lo 
mismo su conocimiento á la jurisdicción ordinaria ,  y 
pidiendo que se confirmase el auto apelado; en cuya 
vista, y después d é la  debida sus tanciacion, pronunció 
sentencia en 11 de Mayo del propio año, confirmando la 
apelada por los fundamentos en ella contenidos, y que

Resultando que D. Domingo Morelló interpuso contra
este fallo el presente recurso de casación, fundado en que 
se habían infringido los artículos 333 y 865 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la Real orden de 4 de Abril de 
1851 que estaba en armonía con l0 establecido en el Rea! 
decreto de 23 de Mayo de 1845 :

Vistos , siendo Ponente el Ministro de este Snnremn Tribunal D. Félix Herrera de la Riva : ® &u»),emo
Considerando que Beltrán demanda á Morelló en concepto de arrendatario suyo:
Considerando que áun cuando el mandato tenía ñor 

objeto la recaudación de ciertas contribuciones^ el re
caudador general Morelló conviene en que están ya satisfechas ai Estado en su total importe:

Considerando por lo mismo que en las cuentas ac
tualmente pendientes entre Beltrán y Morelló no media 
otro Ínteres que el particular de ambos, sin que los de 
la Hacienda pública puedan recibir perjuicio alguno por su resultado: ° F

Considerando que aceptando como aceptó la Sala al 
dictar su sentencia los fundamentos en que el Juez de 
primera instancia apoyó su fallo, no faltó en la redac
ción á nada de lo que los artículos 333 y 865 de la lev 
de Enjuiciamiento civil prescriben :

Considerando finalmente que no tienen aplicación al caso presente el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
ni j a  Real orden de 4 de Abril de 1851 , por carecer de 
objeto la intervención del fisco en el presente litigio • 

Fallamos que debemos declarar y declaramos n o ’ha -  
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D Do
mingo Morelló, al que condenamos en tas costas y á la 
perdida de la cantidad depositada para su admisión que se distribuirá en la forma que previene la ley. ’

Así por la presente sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica-  
?TaS’' ’0 Pronuilc*aillos) mandamos y firm amos.=Ramon María Fonseca.=Ram on María de A rr ió la .= F é l ix  Herrera de la Riva.==Juan María Biec.=Felipe de U rb in a .=  Eduardo Elio.==Domingo Moreno.

PubHoacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia por el Ilmo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva Mi - 
rustro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia publica en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha de que certifico como Secretario de S. M v Escribano de Cámara. J

Madrid 19 de Diciembre de 1859. =  Dionisio Antonio de Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  2.1 semana de diciembre de 1859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Diciembre de 1859.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

84.186.451,24
10.310.315,69

3.126.582,87
26.600

198.755.522,59
26.990.504,51

2.089.622,37
2.927.873,66

24.859,79

328.438.332,72
17.056.992,99

722.430,21
617.683

5.366*668,82
1.089.000

2.766.228,91'

84.908.881,45
10.927.998,69

3.126.582,87
26.600

204.122.191,41
28.079.504,51

2.089.622,37
5.694.102,57

24.859,79

339.000.343,66
20.957.048,27

388.619,38
844.360

4.555.466,10
120.703,22

20.680
500.397,91

6.430.226,61
2.459.171

84.520.262,07
10.083.638,69

3.126.582,87
26.600

499.566.725,31
27.958.801,29

2.068.942,37
5.193.704,66

24,859,79

/ Reintegrables de j Trasferibles .......................i contado. . . . . . .  f Intrasferibles. ................\ , , P. (Trasferibles. . . . . . .  . . . .„ . , ,  . -----fiJ°” ¡In trasferib les ......................................° nntai 10~ * ( —— m e (1 ¡ a n t e i  Trasferibles . .....................i aviso.............. .... í Intrasferib les.....................f-— —de contado procedentes de intereses y\ dividendos............... .................  .......................
Provisionales para subas tas ........................ *............. ..
Cargas espirituales y tem porales . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .

Total de los depósitos en metálico. . .  
Cuentas corrientes con intere5. . .  .................................... -,

10.562.010,94
3.900.055,28

14.462.066,22

332.570.117,05
18.497.877,27

Total general del metálico. . , , ; . . . . .
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios. ................................................................ ............................
i , • i Trasferibles...............................................................W ln n lan o s . .  } jnlrasferihlcs............................................................

Provisionales para subastas ..............................................................
Cargas espirituales y temporales............... ....................................

Total de los depósitos en papel ............
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ..............................................- .........................................

Total general de efectos......... .............

345.495.325,71 359.957.391,93 8.889.397,61 351.067.994,32

360.081.610.90 
382.374.018,40
134.881.094.90 

22.597.934,50
203.334,40

13.606.259,10 
10.654.000 

40.000 
12.470.485,01

. 373.687.870 
393.028.018,40 
134.921.094,90 
35.068.419,51 

203.334,40

6.875.000
5.199.000
1.898.000
7.104.000

366.812.870
387.829.018,40
133.023.094,90
27.964.419,51

203.334,40

900.137.993,10 36.770.744.11

36.770.744.11

936.908.737,21 21.076.000

21.076.000

915.832.737,21

900.137.993,10 936.908.737,21 915.832.737,21

CAJA

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. p a p e l .

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r . . .  
Idem en billetes nominativos.............................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas co rr ien te s , ......................................
intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito....................................................................
np . i ,. De subvención para pago de in -  Tesoro publico.— i te ............. ..............

moClbpor dcuenta De su Pleilientos Por depósitos y
corriente / cuentas corrientes.................................  ( De billetes nominativos ................

C artera .— Efectos corrientes á cobrar en diversos

16.396.900,72

18.562.010,94 
3.900.055,28

1.331.192,82
1.062.272,64

900.137.993,10
216.500.000

36.770.744,11

Depósitos devueltos...............................................................
Pagos por cuentas corr ien tes.............................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ................ .......................................................................Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos.....................................................................................

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y
Entregas al m i s - j  cuentas corrientes......................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel-
corr ien te............. ( tos................................. .. ...............

Cartera.—Efectos corrientes. .............................................

6.430.226,61
2.459.171

105.691,05
10.880

2.186.385,54

21.076.000

S u m a ............................................. 11.192.354,20 21.076.000vencimientos................................................... .................
Movimiento de fondos.—Remesas datadas....................
Existencias en las Cajas ai finalizar la sem an a ...........
Idem en billetes nom inativos............................................ 22.060.078,20 915.832.737,21

216.500.000S u m a . . ...........................................
K í / u n m i n n l n  / l o  (YlTTrLíG U  n i n n c i  o  P a T O R f l í l C

33.252.432,40 1.153.408.737,21

33.252.432,40 1.153.408.737,21 33.252.432,40 1.153.408.737,21

Madrid 15 de Diciembre dé 1859.=Ei Contado>r, José O-Donell - =V.° B.°==E1 Director general, Emilio Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde 
Corregidor de Madrid &c. &c.

Hago saber: que en observancia de lo prevenido en la 
disposición 6.a de la Real órden de 7 del actual,  publi
cada en la Gaceta del siguiente dia 8, el acto del lla
mamiento y declaración de soldados para el presente 
reemplazo, empezará el domingo 1.°de Enero de 1860, 
á las diez de la mañana, en los 10 distritos do que se 
compone esta capital y locales que se expresan, y segui
rá en los dias inmediatos hasta su term inación , donde 
deberán presentarse todos los mozos sorteados para esta 
quinta y los de los dos años anteriores para el reemplazo 
del ejército activo.

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios Afueras á la Florida , Alamo, 

Amaniel, Bailón, Conde-Duque, Isabel II, Legan i tos, P r ín 
cipe Pió, y Quiñones: situado calle del Fomento, n ú 
mero 6, cuarto principal.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios Afueras al Campo de G u ar

dias, Daoiz, Dos de Mayo,Escorial, Estrella, Pizarro, Silva 
y Rubio: situado calle de Silva, núm. 14, cuarto p r in 
cipal.

Distrito de Correos.
I Comprende los barrios de Platerías, Arenal, Abada, Bor
dadores, Espejo, Postigo y Puerta del Sol: situado Travesía de Trojillos, núm. 2.

Distrito del Hospicio,
Comprende los barrios del Barco, Beneficencia, Colon, 

Colmillo, Desengaño, Fuencari al, Hernan-Cortés, Chambe
rí y Jacometrezo; situado calle del Barco, núm. 18, 
cuarto principal.

Distrito de la Aduana.
Comprende los barrios Afueras á la Plaza de Toros, 

Alcalá, Almirante, Belén, Bilbao, Caballero de Gracia, Li
bertad, Montera y Regueros: situado Paseo de Recoletos, número 2, cuarto principal.

Distrito del Congreso.
Comprende los barrios Afueras de las Delicias, Carre

ra, Cervantes,  Córtes, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Príncipe y Retiro : situado Carrera de San Jerónimo, n ú 
mero 18, cuarto principal.

Distrito del Hospital.
Comprende los barrios Afueras del Canal, Atocha, Ave- 

María, Cañizares, Olivar, Ministriles,  Primavera Tinte, 
Torrecilla y Valencia: situado calle de Atocha, núm. 57.

Distrito de la Inclusa.
Comprende los barrios de Arganzuela, Cabestreros, Ca- 

ravaca, Comadre, Encomienda, Embajadores, Huerta del 
Bayo, Peñón y Rastro: situado capilla de los estudios 
de San Isidro. Distrito de la Latina.

Comprende los barrios Afueras del Puente de Toledo, 
Aguas, Cava, Calatrava,Don Pedro, Humilladero, Puerta 
de Moros, Solana y Toledo: situado calle de Toledo, 
núm. 48, cuarto segundo.

Distrito de la Audiencia.
Comprende los barrios Afueras del Puente de Sego

via, Carretas, Concepción, Constitución, Estudios, Juanelo, 
Progreso, Puerta Cerrada y Segovia : situado Casas Con
sistoriales, salón de remates.

Madrid 21 de Diciembre de 1859.= Duque de Sesto.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL I í.

Por no haber cumplido su compromiso el rema
tante, y en virtud de lo dispuesto con tal motivo en 
Real órden de 5 del actual, se subastará nuevamente el 
dia 16 de Enero próximo, á las dos de su tarde, en plie
gos ce rrad os , en el local en que el Consejo celebra sus 
sesiones, calle de Atocha , núm. 28, cuarto segundo, a n 
te una comisión del mismo Consejo y con asistencia de 
los Ingenieros, Director y encargado de la distribución 
la construcción de las alcantarillas de las cuencas del 
Prado, Huertas y Atocha, bajo el pliego de prevenciones, 
modelo de proposición y pliego de condiciones publicados 
en la Gaceta oficial correspondiente al dia de hoy , con la 
rectificación de que en vez de los 60,000 rs, que por una

equivocación material se han estampado en el art. 23, 
consistirá en 70.000 rs. la fianza para el cumplimiento 
del contrato de la cuenca de la calle de Atocha.

La indicada subasta se dividirá en tres parciales: la 
primera comprenderá las alcantarillas de la cuenca del 
Prado, bajo el tipo de rs. vn. 736.025,10; la segunda las 
de las Huertas, bajo el tipo de rs. vn. 824.559,20, y la 
tercera las de la de Atocha, bajo el tipo de 959.432 rs. 
vellón, en cuyas sumas respectivamente han sido p r e 
supuestadas.

mencionados documentos, planos y presupuestos 
á que se refieren, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Consejo para cuantas personas gusten exami
narlos todos los dias no feriados que median hasta el en 
que ha de verificarse la subasta, desde las once de la 
mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y fines consiguientes.

Madrid 19 de Diciembre de 1859.=El Presidente, Mar
qués del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.   -—5

El dia 19 de Enero de 1860, á las dos de su larde, 
se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus ses iones , calle de Atocha , núm . 28, 
cuarto segun do , ante una comisión del Consejo y con 
asistencia del Director del Canal y del Ingeniero encar
gado de la distribución interior, la construcción y entre
ga de 500 bocas de riego é incendios, bajo los pliegos de 
condiciones, plano y presupuesto que se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de dicho Consejo para cuantas 
personas gusten examinarlos , todos los dias no feriados 
que median hasta el de la subas ta , desde las once de la 
mañana á las tres de la tarde, observándose para el r e 
mate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio, prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, y terminada que sea 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen nece
sarias.2.a Acto continuo, y por espacio de un  cuarto de hora, 
se podrán entregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este 
plazo por aviso del Sr. Presidente no se admitirán nue 
vos pliegos ni se suspenderá la subasta bajo n ingún  
pretexto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos



los q u e  serán leídos en alta voz por el  Secre tar io ,  d es
ech án d ose  en  el acto los q u e  no  v a y a n  acom pañados de 
la carta de pago de que habla la prev en c ió n  siguiente,  to
dos los q u e  no se  ajusten al m odelo  inserto á c o n t in u a 
c ión de este anuncio ,  y  todos los que ex ced a n  del tipo^de 
425 rs. vn. 40 cents, en que ha sido presupuestada cada 
una de las bocas de riego é incendios.

4.a Las proposiciones deberán  ir acom pañadas de una  
carta de pago en q u e  acrediten sus autores haber e n tre 
gado en  la Caja general de Depósitos la cantidad de
10.000 rs. vn. en  m etá l ico ,  en  acciones de las emitidas  
por el  Ministerio de Fomento ó en  t ítulos del  3 por 100 
al precio de su  cot ización  en  la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposic iones ,  se  
declarará por el Sr\ Presidente la q u e  resu lte  ser  más  
ventajosa , d evo lv ién d ose  la fianza de los dem ás l ic itado-  
res ,  y  ex ten d ién d o s e  acta formal autorizada por el Secre
tario.

6.a  ̂ Si hu b iese  dos ó más proposiciones i g u a l e s , se 
abrirá  lic itac ión entre s u s  autores por espacio  de 10 m i 
n u to s  por lo m é n o s ,  pasados los cuales  se  terminará  
cuando lo d isponga  el Presidente, apercib iéndolo  ántes por  
tres veces.

7 .a Para prevenir  la duda que podría ofrecerse so 
bre  la preferencia re lativa d e  los l id ia d o r e s  en el caso  
de hallarse dos ó más proposic iones iguales,  ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que  se presenten se pondrán  
en  una caja tantas bolas n u m eradas cu an tos  sean  los 
p roponentes ,  y  la q ue  saque  cada u n o  de estos por sí 
m ism o determinará su  lugar respectivo para el caso de  
la licitación abierta, en ten d ié nd ose  que  el q ue  tuv iere  el 
n ú m e r o  m á s  bajo será el preferido ín terin  no se m ejo
re s u  propuesta.

8 .a No tendrá, s in  embargo, validez ni  efecto el rem a
te hasta tanto que haya  recaído la aprobación de S. M., 
en  cuyo  caso  se procederá al o torgam iento  de la corres
pondiente  escritura.

Lo q ue  por acuerdo del Consejo se anuncia  al p ú b li 
co para su  inte ligencia  y efectos c o n s ig u ie n te s .

Madrid 20 de D ic iem bre de 1859.— El P residente ,  
Marqués del  S o c o r m = E l  Secretario, Francisco  Martin y
Serrano.  6

Modelo que se cita,

D  , vec in o  d e  enterado del  anuncio  pu
blicado con  fecha 20 de Diciembre de 1859, y  de los re
q u is i to s  y¡ condic iones  q u e  se ex ig en  para la adjudica
c ión  en  púb lica  subasta  de la con stru cc ión  y  entrega de 
500 bocas de riego é incendios, se  com prom ete  á tomar 
á su  cargo dicha con stru cc ión  y  entrega, sujetándose  en  
u n  todo á los expresados requisitos y  cond ic iones  por la 
cantidad d e  [en letra) reales v e l lón  cada boca,

(F echa  y  firma.)

CONSEJO DE ADM INISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No hab iendo  sido rematados en  las primeras subastas  
anu n ciadas  oportunam ente  en  los D iarios oficiales los so 
lares m arcados en  el plano aprobado por Real órden de 
15 de Agosto ú ltim o para la n u eva  reforma de la Puerta  
del Sol y  su s  calles a f luentes con  las letras N  y  O , el 
Consejo ,  conform e á lo q ue  prev iene  el art. 4.° de la ley  
de 19 de  Junio del corrien te  a ñ o ,  y  con  arreglo á lo d is
puesto  por el  G o b iern o ,  ha señalado el día 14 de Enero  
próxim o para q u e  tengan efecto las segun d as  y  ú lt im as  
subastas  de los expresados solares A7 y  O , cu yas  áreas 
respect ivas  son: la del primero de 44.T525 m etros ,  ó 
sean 5.712-713 p ié sc u a d ra d o s ,  y  la del segundo  de 390’770  
m e tr o s ,  ó sean 5.033’312 p iés c u a d r a d o s ,  bajo las bases  
s i g u i e n t e s :

1.a La subasta del  solar N  empezará á las dos en p u n 
to del expresado d ía ,  y  conc lu ida  esta se procederá acto  
con t inu o  á verificar la del solar O , ce lebrándose  ámbas  
en  los térm inos p reven idos  en  la in strucc ión  de 18 de  
Marzo de 1852, ante el Consejo de A dm inistrac ión, en una  
de las salas del Ministerio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes  á los referidos sola
res ,  así  com o los p liegos de cond ic iones  á q ue  deberán  
sujetarse los com pradores,  es tarán de manifiesto en  el  
local que ocupa el Consejo en  la Puerta del So l ,  n ú m e 
ros 1 y  3 ,  p iso se g u n d o ,  y  en las oficinas de la Direc
ción facu ltat iva ,  sitas en  la calle del Correo, nú m , 2. 
piso tercero.

3.a Las proposiciones se  presentarán  en  pliegos cer
rados , arreglándose exactam ente  al adjunto ‘ modelo;  
debiendo  consignarse  prév iam ente  en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 70.000 rs. com o garantía para  
tomar parte en la lic itac ión del solar N , y  la de 60.000  
reales para la del  solar O, acom pañándose  á cada pliego  
el docum ento  q u e  acredite  haber realizado el depósito  
del modo q u e  prev iene la referida instrucc ión .

4.a No se admitirá proposición a lguna  q u e  no cubra  
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. M in is 
tros ,  los cuales están  ya conform es con lo dispuesto en 
el art. 4.° de  la citada l e y  d e . 19 de Junio ú lt im o ,  y  son  
de 799.779 rs. y  82 cén t im os para el solar N  de  
654.330 rs. y  56 cén t im os  para el solar O.

5.a En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás  proposi
c iones iguales , se  celebrará, ú n ica m e nte  entre  sus  auto
res, un a  segunda lic itac ión abierta en  los térm inos pres
critos en  la citada in s tr u c c ió n ;  debiendo ser en este  ca
so la primera mejora por lo m én os  de 10.000 r s . ,  v  las 
dem ás á vo luntad  de los licitadores , con tal de q u e  no  
bajen de 1.000 rs. Tanto en  u n  caso com o en otro ,  la ad
judicación se hará con arreglo á lo d ispuesto  en el ar
tículo 6.° de la ley  de 28 de Junio de 1857 , si a lguno  de  
los proponentes h u b iese  sido ú lt im o  dueño del solar e x 
propiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto q u e  recaiga  
la superior  aprobación del Gobierno. Una vez obtenida  
esta, se satisfará el importe del s o la r e n  la Depositaría del 
Ministerio de F o m e n t o , verif icándose  el pago en  la for
ma s igu iente:  16 por 100 dentro de los 15 dias s ig u ien 
tes á la adjudicación del so lar ,  y  el resto en seis "plazos 
anuales  de 14 por 100;  teniendo derecho el  comprador,  
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á d e s c o n 
tar u n o  ó m ás de e l lo s ,  conforme á lo prevenido en 
el citado art. 3.° de la ley  de 19 de Junio: de no  sat isfa
cer  dicho primer plazo , perderá la fianza que  prestó  
para tomar parte en la subasta , así com o perderá igual
m ente  el plazo ó plazos que  tenga entregados,  caso de 
faltar en  t iempo debido á cualquiera  de los que deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con  derecho para rematar  
n u evam e nte  el solar.

7.a Los referidos solares se venden  libres de toda car
g a ,  y  las escrituras de venta  que se o torguen co n st i tu i 
rán  la n u ev a  titulación de los q u e  se  su b as tan ,  s iendo  
de cuenta  de los rematantes el pago de los derechos  de 
hipoteca y  gastos de escritura.

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 5 9 — El Presidente,  el 
Marqués de la Vega de A r m ijo .= E l  Secretario , Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N . ,  vecino  d e ......................, enterado del a n u n c io
publicado  con fecha 20 de D iciembre último, y  de las con 
d iciones y  requisitos que  se  exigen para la venta en  p ú b li
ca subasta  del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se  remate) en el plano aprobado para la n u e 
va  reforma de la Puerta del S o l , se  com prom ete  á abo
nar á la Adm in is trac ión  la cantidad de (aqu í  la ca n t i 
dad en  letra) por la adquis ic ión  de dicho so la r ,  bajo los 
expresados requis i tos  y  condic iones.

(Fecha y  f i r m a . ) 1

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El Sr. D. A ndrés  Borrego se servirá  pasar por la 
Adm inistrac ión  de mi cargo, para enterarse  de una p r o 
v idencia dictada por la Sala primera del  Tr ibunal de  
Cuentas del Reino. De no verificarlo en u n  término bre
ve  se le seguirá perjuicio.

Madrid 16 d e  Diciem bre de 1 8 5 9 .= r i l  A d m in is tra d o r
E. Moreno López. ’

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

R evista  sem estre de E nero  de 1860 á las clases p a siv a s .

La revista de Enero próxim o se  verificará en  esta 
Contaduría ,  situada en  la Plaza M ayor,  núm. 7, p iso  se 
g u n d o , desde la hora de las nuevo  de la mañana ha«ta 
las tres de la tarde de los dias y  con la separación q ue  
se e x p r e s a r á n :

Los dias 2 ,  3 y 4 señores retirados de Guerra v  Ma
r i n a , á saber ; el dia 2 ,  señores  Jefes; el día 3 , señores  
Ofic ia les ,  y  el día 4 ,  sargentos ,  cabos y demás clase de 
tropa.

Los dias b y 7 ,  señores jub i lados de todos los Minis-  
terios.

Los días 9 y  i o ,  señores  cesantes de todos los Minis
terios y emigrados de América.

Los dias 11 12 y 13 , señoras v iu d as  y huérfanos del 
Monte-pío civ il  y  de Jueces .

Los dias 14, 16 y  17 , señoras viudas y h u ér fa no s  del  
M onte-p ío  militar y  de Marina, y los pensionistas de se 
cuestros d é lo s  ex - In fa n te s .

Los días 18, 19 y  20, señoras pensionistas r e m u n e r a -  
ona.s o de g r a c ia , y los huérfanos  de la m ism a proce

dencia;  religiosos secularizados y exclaustrados de am bos  
s e x o s ,  y los convenidos do Vergara.

La disposic ión cuarta, sección tercera de la ley  de

presupuestos de 25 de Julio de 1 8 5 5 ,  publicada en  la 
Gaceta  oficial de 27 del mismo mes V a ñ o ,  dice a s í :

«Con el fin de precaver ocultaciones y  fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas , d isp o n 
drá el Gobierno revistas periódicas de presente  q ue  le 
aseguren  de la existencia de los ind iv iduos en la p r o 
vincia donde radiquen los pagos ,  así como de no haber  
sufrido alteración el estado cié las personas que fundan  
en  él  el derecho q ue  disfrutan.»

En debido cum plim iento  de esta disposic ión legal, \ 
de lo prevenido al efecto en  Real orden £5 de Agosto  
de dicho añ o ,  publicada en  la Gaceta  de! 2 1 ,  se o b s e r 
varán las reglas s igu ientes:

La revista de Julio ■próximo se verificara en esta Con
taduría, situada en  la Plaza M a y o r , núm. 7, piso s e g u n 
do ,  desde la hora ele las n u ev e  de la mañana hasta  las 
tres de la tarde de los dias y non la separación que «p 
expresarán.

Los individuos q u e  no puedan asistir p ersona lm em o  
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
p rov in c ia ,  ó res id iendo  temporalm ente  en  a lg u n o  de 
otra, deberán  pasarla en el punto  donde se ha llen  ante  
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde co n st i tu 
cional en su defecto, y si se  hallasen en el extranjero con  
la autorización com p etente ,  ante  el respectivo  Cónsul de
S. M., cu yos  func ionar ios  se  servirán remitir sin dilación  
á esta Contaduría una certif icación que lo acredite,  con e x 
presión de haber exhib ido  ó no los interesados los d o c u 
mentos orig inales que se m encionarán  á continuación .

Los docum entos  q u e  h an  de presentarse por, punto  
general en  la rev is ta ,  so n :  el Real despacho de retiro,  
c é d u la ,  d ip lo m a ,  certificado ú  órden de clasif icación ó 
concesión  , según  su c lase ,  y  la papeleta que les autori
za para cobrar,  que serán  devueltos  en el acto, después  
de confrontar las fechas y  el haber que se les asigna con  
el que perciben. Las v iudas  y  huérfanos de los Monte
píos,  pension istas  de gracia y rem uneratorias ,  y  los re
ligiosos secu larizados,  presentarán  la fe de vida y esta
do con el  V.° B.° del A lcalde  const ituc ional,  del In sp ec 
tor de v igilancia en esta  capital ó del Jefe militar del 
cantón  en que residan y  la d ec larac ión ,  firmada con los 
apell idos paterno y  materno, de no recib ir  otro haber.  
Los dem ás ind iv iduos l lamados á pasar la revista perso
n a lm e nte ,  presentarán  en lugar de la fe de ex is tencia  una  
certificación de la Autoridad m unicipa l  ó de sus d e le g a 
dos , y  los militares, del  Jefe del cantón, que exprese  ha 
llarse em padronados en el punto ó dem arcación de su 
vecindad ó res idenc ia ,  con dist inción  de la calle ,  n ú m e 
ro de la casa y piso que  h ab itan ,  es tam pando los in te r e 
sados al pié y  firmando con  los apellidos de padre y  m a
dre la declaración de no  percibir otro haber de los fon
dos del  Estado, de los provinc ia les  ni m unicipa les .

Los relig iosos secularizados y  exc laustrados añadirán  
si poseen  b ienes  prop ios ,  el punto  en  que radiquen  v  
hasta q ué  valor,  se g ún  la ley  de 27 de Julio de 1837.

Si a lgún ind iv iduo  por imposibilidad física absoluta  
no pudiese  concurrir  á la revista , lo avisará á la Conta
duría con  las señas  de su  habitación  b ien  especificadas.

Mediante á q u e  la falta de presentación  á la revista  
lleva consigo  la su s p e n s ió n  de pago y  la baja hasta o b 
tener la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas si 
p r o c e d ie s e , se  encarece  la puntualidad  que evite  los per
juic ios  que son consiguientes.

Madrid 21 de Diciembre de 1859.— Manuel de Prida.

D. Javier de Lara , Vocal del Real Consejo de A gr icu l 
tura , Industria y  Comercio , Doctor en Jurisprudencia ,  
del gremio y  claustro  de la Universidad central  , Aboga
do de los T r ibunales nacionales y  del litro. Colegio' de 
esta corte,  Caballero de primera clase de la Orden, c ivil  
de Beneficencia &c. &c.

Hago saber que el Exorno. Sr. Gobernador civil do e s 
ta provincia  tuvo a b ie n ,  con fecha de 26 de Agosto ó 1 -- 
timo, nombrarme Fiscal para formar el oportuno  expe
diente en averiguación  de los hechos v  serv ic ios  (pie 
gratu itam ente  prestó , en Jas dos ultimas épocas en  la o 
que fue invadida esta capital de la enferm edad e p id é m i
ca del cólera morbo, el Dr. D, Gregorio Uriarte y Caste
llanos , com o Medico de hospitalidad domicil iaria de la 
parroquia de San Millan. Resulta por las dil igencias prac
ticadas que  fué  nombrado Presidente de los Profesores Mé
dicos de que se com ponía  la Junta; que como tal no e s 
taba obligado al cuidado inmediato de los co léricos ; mas  
s in  em b a rg o ,  los asistió con prontitud y esmero extraor
dinario ,  v i s i tá n d o lo s ,  no solo do d ia ,  s ino también en  
las altas h o ia s  de la n o c h e ,  no regresando m uchas de 
ellas á su  casa;  que en el es tablecim iento  de las casas  
de socorro en las ¡nueras y Latina, secundado por la E x 
celentís im a Junta m unicipa l  de Beneficencia, tuvo la m a
yor  parte en su creación y  arreglo: que  r e n u n c ió  tocia 
le l i  ibucion y  honorarios que  por su s  servicios ex 
traordinarios pudiesen  darle ó oo rresp o n de r le : quo s o 
corrió m uc has  veces 'd e  su propio pecu l io  las n eces i 
dades q u e  veia en  los enfermos atacados del cólera v  
por los q ue  era llamado , pues  s iendo la parroquia de 
San Millan bastante e x te n sa ,  la mayor pa ite  la co m 
pon en  barrios habitados por gente pobre y miserable:  
que por efecto y á consecuencia do lo m ucho  que traba
jó durante  las dos épocas citadas del cólera contrajo la 
enfermedad que  en lo mejor de su vida le condujo  a! se 
p u lcro ,  pues  en ferm o , y  de aíglma gravedad , co n t inu ó  
visitando co lé r ic o s ,  dando d ispos ic iones  para el buen  
órden y  servic io  de las dos casas de socorro . desoven  do 
las am onestaciones  y  consejos quo Je daban su s  ammos  
y  compañeros para que  tornase a lgún descanso, y lo /pm 
es m ucho  no atendiendo á las reflexiones que su esposa  
le hacía presentándole su s  siete hijos ,  los cuales, sin V:u 
padre quedarían sum idos en la miseria y  reducidos á la 
mas triste orfandad como así ha sucedido, que por efec
to de su  cuidado y los grandes conocim ientos q ue  poseí;, 
en  las fa c u l ta d e s  de Medicina y  Cirugía salvó la vida á 
Francisca  Ortiz, anciana de cerca de 80 años,  que vivía  
cade cic los Abades,  núm. 5, pract icando una peligrosa  
y difícil operación , ejecutándola por sí , s in em bargo  de 
los recelos de los demás facultativos de la junta, t e m ie n 
do por su  buen  resultado. El Doctor Uriarte no se c o n 
tentó con asistir  á la enferma com o facultat ivo ,  «i no 
que también la socorrió con  los intereses propios , p r i 
vando de ellos á su n um erosa  fa m il ia , v  excitándo la en
rielad de sus amigos y  dos señoras de alta clase á fin de 
log ra r ,  com o lo consiguió  , que  nada faltase á la pobre  
enferma, que carecía de medios para su curación v b ue
na asistencia.

El art. 5.° del reglamento para la órden civil de b e 
neficencia aprobado por Real decreto de 3 de Diciembre  
de 1857 previene q u e  los expedientes  han de instru irse  
por un Fiscal nombrado para cada caso ,  dando publici
dad en los periódicos oficiales al hecho de cu v a  justif ica
ción se trata, á fin de que se puedan presentar reclama
c iones  en  pro ó en contra de su  exact itud , por lo cual  
y  en uso de las facultades que se m e conceden señalo o! 
térm in o  de 15 dias,  á contar desde el de la inserción  
de este anuncio  en los periódicos referidos,  para que  los 
que gusten puedan dirigir su s  reclamaciones por escrito  
á mi habitación calle de Lope de Vega, núm . 11, cuarto  
principal.

Madrid 15 de Diciembre de 1859,—  Javier de Lara,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de Ja cárcel  
de esta capital por separación del que la desempeñaba'  
se an u n cia  en este  periódico oficial con la dotación de
3.000 rs. a n u a les ,  para q u e  los aspirantes á ella p r e s e n 
ten en este Gobierno, en  el término de u n  m e s , contado 
desde esta fecha , las solic itudes documentadas y escritas  
por los mismos in te resa d o s ,  en las que deberán just if i
car la edad no m enor de 30 a ñ o s ,  con  la fe de bautis
m o ,  el estado ue casado con la partida de m a tr im on io ’ ia 
m oralidad , b u en  concepto público v el requisito  de ir 
estar p r o c e s a d o s , con certif icaciones de las Autoridades  
de los pueblos de su  residencia , y la c ircunstancia  do 
tener arraigo ó de responder por ellos las personas que  
lo tengan, con  los docum entos  correspondientes .

Soria 19 de Diciembre de 1859. —  Luciano Guiñones  
de León. qqj j

Reclamándose por el  Consejo de esta provincia  el mo
zo Damian A ntón ,  responsable  al reemplazo de la Mili
cia provincial  por el año de 1857 y  cupo de Hoz de Ar
r ib a ,  de esta prov in c ia ,  he  resuelto  se inserte esta re 
clam ación  en la G aceta , á fin de que  las Autoridades del 
reino puedan ordenar á sus  dependientes  la busca y  re
misión del expresado mozo á disposic ión del Alcalde del 
indicado pueblo de Hoz de Arriba para los efectos c o n 
siguientes.

Soria 19 de D iciem bre de 18 5 9 .= L n c ia n o  Q u iñones  de 
Lcon< _______ ___  5612

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RIB.ARROJA.

La Secretaría del A yuntam iento  de Ribarroja se halla 
vacante por renuncia del que la obtenía. ¡Su dotación  
consiste  en  3.000 rs. vn. a n u a les ,  pagados de ios fondos 
m unicipales  por m ensualidades vencidas  

Los aspirantes dirigirán, ó b ien  presentarán, sus so l ic i 
tudes en esta Secretaria, en el térm ino de un mes n V^  
do el cual se  proveerá. “ "

Ribarroja 8 «le Diciembre «le 1859.— El primer T e n ie n 
te de Alcalde, Miguel Ru'z.   q

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA CARLOTA.

D. Vicente P in o ,  Alcalde const ituc ional de esta villa.
Hago saber, que  ha llándose  esta Secretaría <ie A v u n -

í t a m ie n to  se rv id a  i n t e r in a m e n t e  desde  fines de  Ju l io  úl*~ 
! t im o, con a u to r iz a c ió n  del  Sr  G o b e r n a d o r  de  la p r o v in -
¡ cía de 3 del  c o m e n t e ,  se  h a  a c o l l a d o  p u b l i c a r  s u  v a c a n - 
f te pare  q u e ,  los q u o  a s p i re n  á su  n o m b r a m ie n to  e n  p ro -  
í p iedad ,  p u ed an  p r e s e n t a r  su s  so l ic i tudes  a n te  esta C o r -

I
 p o r a  c ie n  m u n i c i p a l , en el t é rm in o  de  u n  mes c o n tad o  

d esdo  esta  fecha; en  la in te l igencia  q u e  su d o ta c ió n  c o n 
siste, se g ú n  el p r e s u p u e s to  a p ro b a d o  para  el añ o  p r ó x i 
mo do 1 860, en 4.400 rs. a n u a l e s ,  y q Ue, f inalizado dicho 
t e r n u n o  : e p ro c e d e rá  al n o m b r a m ie n to .

La C a rlo ta  8 de D ic iem b re  de 1 8 5 9 , ' ícen te  F ino  ==; 
José de Arce. S ec re ta r io  in te r ino .  5 4 3 4 — 1

nm B IS f iS S  d e s a m o r t i z a d o s

PROVINCIA DE MADRID,

Por  d ispos ic ión  del  Excmo. Sr.  G o b e rn a d o r  c iv il  de la 
p ro v in c ia ,  y  e n  v i r tu d  de las leyes de j.° fie Mayo de 1855 
y 11 de Ju l io  de 1856 é in s t ru cc io n es  p a ra  su c u m p l i 
m ie n to ,  r e s a c a n  á púb l ica  s u b a s t a , e n  el dia y hora  q u e  
se  d irá ,  las f incas s igu ien tes  .

R e m a te  p a ra  el dia 29 de D iciembre p r ó x im o ,  de  doce 
á u n a  , en las Casas co n s is to r ia le s  de esta c o r t e ,  a n te  el 
Sr.  Ju e z  del d i s t r i to  de L av ap ie s ,  v E sc r ib a n o  13. F u lg e n 
cio F e r n a n d e z .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

P ropios. —  Bits ticas,

PARTIDO DE GETAFE 

Ceta fe.

MENOR CUANTÍA,

N ú m e r o  742 del  in v e n ta r io .— Una s u e r t e  de f ie r ra  de 
pas tos  y  r e t a m a r ,  en  la d eh e s a  de los A r e n a l e s ,  n ú m e r o  
p r im e ro  del p r i m e r  m a n s o  , t é r m in o  de  d ic h o  pueb lo ,  
p ro c e d e n te  de  los p ro p io s  de Madrid , la cua l  es de seca
no  y de  s e g u n d a  clase;  su cab id a  6 fanegas, 2 c e lem in es ,  
e q u iv a le n te s  á 2 h e c tá r e a s  , 11 á r e a s ,  8 c e n t i á re a s .  L inda 
N. v ina  de P lác ido H e r re ro s  . M. r a v a  del  C onde  de Mora, 
P. v in a  del M a rq u és  de Perales: ha  sido tasada e n  2,100 rs  
Y cap i ta l izada  por  la r e n ta  de 105 q u e  la h a n  g r ad u ad o  
los per i to s , e n  2.362 rs.  50 c e n t s . ,  t ipo p a r a  la su b a s ta .

N um . 743 del in v en ta r io .  — O t r a  91. id, id. , n u m .  2 , 
del m ism o t e r m in o  v p rocedenc ia  de la a n t e r i o r ,  la cua l  
es de  secano y de  se g u n d a  c lase  ; su c a b id a  10 f an eg as '  
3 c e l e m in e s ,  e q u iv a le n te s  á 3 h e c t á r e a s  50 á r e a s ?  86 
c en t iá reas ,  L inda h .  s u e r te s  de! s e g u n d o  m a n s o  , M. r a 
ya  de! Conde do Mora : ha  sido tasada  e n  3.537 rs .  v  c a 
p i ta l izada  p o r  la r e n t a  do 176 q u e  la h a n  g r a d u a d o  los 
pe r i to s  , en  3.960 r s . . jipo p a r a  la su b a s ta .

N ú m .  744 piel in v e n ta r io .— O tra  id, id. n ú m .  3 de  ídem , 
del m ism o  t e r m in o  y p rocedenc ia  de la a n t e r i o r  , la cual  
es de secano  y de s e g u n d a  ciase : s u  c ab id a  6 fanegas ,  
7 c e le m in e s ,  e q u iv a le n te s  á 2 h e c t á r e a s  , 25 á re a s  ?  33 
eentiarens.  L inda  N. s u e r t e s  del segunde) m a n s o ,  M. raya  
del Conde de Mora , L. la s u e r t e  núm . 4 ,  P. la ? id. n ú 
m e ro  2 :  ha  sido tasada  en 2.075 r s . , y  cap i ta l izada  por  
la r e n ta  de 163 q u e  la h an  g r a d u a d o  los p e r i to s ,  en 
2.317 rs. 50 c é n t s . , t ipo para la suba s ta .

N ú m  745 do! in ven ta r io .  ~  Otra  id. id., n ú m .  4 de 
í d e m ,  de! m ism o  té r m in o  y p ro c e d e n c ia  do la a n te r io r ,  
la c u a l ,  es de s e c a n o :  su cab ida  4 f a n e c a s ,  10 c e le m i 
n es  e q u iv a le n te s  á 2 h ec tá reas  68 á roas ,  28 cen t iá reas .  
L inda  N. s u e r te s  de! se g u n d o  m a n s o ,  L. la n ú m .  5 de 
i d e m , / ' .  la n ú m .  3 del p r im e r  m a n s o :  h a  s ido tasada  
en 2.350 rs .  , y capital izada, p o r  la. ren ta  de 117 q u e  la 
lian g r a d u a d o  los periío-m en  2 632.50 5 t ipo  para  G s u 
b as ta .  ' ¿ ¿

N ú m .  746 de i in v e n ta r io .— Otra id. Id n u m .  5 de id em  
del m ism o  t é rm in o  y  procedencia, de la «anterior,  la cua l  
es de secano  y se g u n d a  c lase :  su  cabida. 7 fanegas ,  6 c e 
l e m i n e s , e q u iv a l e n t e s  á 3 h e c t á r e a s ,  56 áreas ,  ' 70* c e n t r 
al eus. L in d a  M. cabeza  del s e cu n d o  m a m o ,  L la n ú 
m ero  6 del p r i m a r 0> P. la n u m .  4 de  id. : ha s id o ’ ta
sada en  2.250 r s . ,  y cap i ta l izada  por la r e n t a  de 112 m m
1 o** ed i tado  los per i tos ,  en  2.320 t ipo  pa ra  la sq..

N ú m . /47 del h m m h u  io .~ -O t r a  id. id. n ú m .  6 de
! n h ¡ieí o i ismo t é r m in o  v p ro c e d e n c i a  de  la a n te r io r .
• a eua¿ os de  se cano  y  s e g u n d a  c lase :  s u  c ab id a  t j  f a 
negas  \ t  e s t a d a l e s , e q u iv a le n te s  á 3 h e c t á r e a s ,  76 áreas .  
L inda  N s e g u n d o  m an so .  M. Conde  de Mora, L. c a m in o  
dt b ln n o h n ü .  ¡ ia irum. 5 . :  ha sido tasada  en  3.300 rea -

y capita l izada ,  po r  la r e n ta  ele 163 q u e  la h a n  g r a 
d u a d o  ios peritos, en  3.712,50, t ipo p a r a  la su b a s t a .  "

N u m .  748 del  in v e n ta r ío .— U na s u e r t e  de t ie r ra  n ú -
m ero  p r im e r o  dej s e g u n d e  n r ' i v o  de la d eh esa  de los
Arénalo.- , ye! m ism o  t é r m in o  y 'p rocedenc ia  de la a n t e 
r io r  , q u e  heva en  n n o iu ln m ie tú o  M arcelino  G u t ié r re z  
,a 0lla? ^  ^  secano  y s e c u n d a  d a s e :  s u  cab ida  7 fa n e -a s  
u n  rduiMin , e q i m d o n ^ .  4 a h e c t á r e a s ,  42 :ú e „ s '  "46 
c e n t i a r e a s .  L inda  N, v ina  de A nas tas io  C !fu en te s  M. Ja 
n u m e r o  2 del segundo  m a n s o ,  L. la n u m .  3 d d  s e g u n d o  
m a n s o ,  r .  colino G u t i e r r e / :  ha s ido  ornada e n  3.500 
r e a le s ,  y cap i ta l izada  , po r  la r e n t a  de 1 |5  a n o  h  han  

P e n í° ^  "n 1 5 8 7  r s = ;<0 • hno p, v ñ

N u m  749 de! i i ivpn te r io . -~ O íi’n ph id. m ím . 2 del  se-, 
g ü im o  m a n s o  , de re ta m a  y pas to r  en la dehesa  de los 
m  en ah'', < día m ism o  t e r m in o  y p ro c e d e n c ia  de !a a n te  • 
r w r  !a c m \  os «Ir -roano y según,),! , su  c ab id a  7 o 
. a e e a a s  9 espídales  e q n le r i l e iu e ;  /, -•> h eo l r i - r a ;  (.-> < ^ 3,  
p  c e ñ i m o s .  Lh.d.-i X. (i.-,-;, He i b r r e i m o  G u í í J u t A

M a i q m s  de L e ía le s ,  L. la n ú m .  8 . p. d ich o  G ufm r -  
r c z , h ;t sul(> Lirada cu  p o c o  m. , v c n e h d i m d : . ,  por h
r e n ta  oe :>í)o q u e  |a h a n  r i . n i m b  1 •» i é t b m  mi \
I i pompara la s u b a s ta .  ' '

N um . 75o del in v e n ta r io .  —Oír:; id. id. , n ú m .  3 del 
-egi 11 ¡do m an so ,  en  - I mi uno  sitio v de í - u a l  t e rm in o  y
pj occdenc ia  no h  a n t e r io r ,  ía emú m  de se c a n o  y de se 
g u n d a  c i a s e : su cab ida  ! í fanegas ,  6 ec lom hm é a q u í -  
vudentea a 4 h e c tá r e a s ,  96 á r e a s , ^  cen t iá reas !  Linda 
N ( A la m e d a .  M. v m m  do P e r r e r o s ,  L la n ú m .  4 . p, }a 
n u m .  2: ha sido tasada  en 5.075 m, , y  capitalizada p o r  
la r e n t a  oe 253,  que  la han  g rad u ad o  Jos per i to s  , en 
5 ,6 9 x 5 0 .  tipo para  {;, s u b a s ta .

N u m .  751 de! in v e n ta r io .— Otra l d . d e  r e ta m a  n u 
m ero  4 o o) s e g u n d o  m an so  de la dehesa  de los A ren a le s  
del m ism o te r m in o  y p rocedenc ia  de la a n t e r io r  . la cmfi 
es de se can o  y de s e g u n d a  clase ;  su  cab ida  11 fanegas  
/ ce lem ines ,  i 4 es tadales ,  e q u iv a le n te s  á 3 h e c tá r e a ^ 86 
m e a s ,  53 confiaren,g L in d a  N. c a m in o  de la A ldeh u e la  
A,  t i e r ra s  de P lác ido  H e r re ro s ,  l .  la n u u r  5 , P. la n ú -  
m ero  3: lia sido ta s ad a  e n  8,475 r s . , v cap i ta l izada  p o r  la 
l e n t a  oe \ /3, q u e  la h an  g raduado  has p e p ío s .  en  3.892 50 
t ipo p a r a  la su b a s ta .

N ú m .  752 (leí inven t-m io ,— Gira id, m u re  5 del  se g u n 
do m a n s o  de id, id.,  del  m ism o  t é r m in o  v p ro ced en c ia  
de la a n t e r io r ,  la cua l  es  de se can o  y de s e g u n d a  clase; su  
c a b id a  1.2 f a n e g a s ,  e q u iv a le n te s  á 4 h e c t á r e a s , 10 áreas, 
76 c e n t ia ie a s .  L inda  h .  c a m in o  do la A ld ehue la  Ai. P l á 
cido H erre ros  , L. el n ú m .  6 , P. el n ú m .  4; ha  h d o ’ fasa- 
da e n  3.600 r s . ,  y  c a p i t a l i z a d a ,  po r  ia iv n í a  de 180 nn e  
!a h a n  g r a d u a d o  los per i to s ,  en 4.030, t ipo para  la s u 
bas ta .

N u m . 4.>3 del i n v e n t a r i o .  o t r a  id. n u m ,  6 del s e g u n 
do m anso  de id . ,  del m ism o  t é rm in o  y  p ro ced en c ia  de la 
a n te r io r ,  la c u a l  es de secano  y  de t e rc e ra  c lase ,  c o n te 
n ie n d o  re ta m a  ; su  c ab id a  11 fan eg as ,  u n  c e lem ín  4 e s 
tadales ,  e q u iv a le n te s  á 3 h e c t á r e a s ,  88 á r e a s  ’ o3 V e n f i -  
á reas .  L inda N. ca m in o  de ¡a A ld eh u e la ,  M. ías del p r i 
m e r  m anso,  L. la n ú m .  7 del  se g u n d o ,  P. la n ú m .  3 de id,: 
ha s ido fasaua  en  3.825 i s . ,  y  c a p i ta l i z a d a ,  pop la r e n t a  
ae  166 rs. q u e  h  h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s ,  e n  3. Lio lino 
p a ra  la suba s ta .  ?

N úm . 154 del  in v e n ta r io . -  O tra  id. n ú m .  7 del s e g u n 
do ruaos.; de id., de! m ism o  t é r m in o  y p ro ced en c ia  d é l a  
a n te r io r ,  la cual  es  de secano  y de t e rc e ra  clase c o n te 
n ie n d o  re tam a : su cab ida  10 fanegas, 5 ce le m in e s ,  e q u i 
v a len te s  a 8 h e c t á r e a s ,  57 á r e a s ,  30 cen t iá reas .  ’ L inda  
M. c a m in o  de la A ld eh u e la  , M. su e r t e  del p r i m e r  m an s o  
L. la n ú m .  8 del s e g u n d o  m anso ,  P. !a n ú m .  6 de  id'.: ha 
sido tasada e n  3.125 rs  , y cap i ta l izada  po r  la r e n t a  de 
b >6 q u e  la han  g r a d u a d o  fias pe r i to s ,  en  3.510, tino r a r a  
la su b a s ta .

N ú m .  755 del  in v e n ta r io .— O tra  id. n u m .  8 del  s e g u n 
do m a n s o  d e  id., del  m is m o  t é r m in o  y p rocedenc ia  de  la 
a n te r io r ,  1a cua l  es de secano  y de te rc e ra  c lase ,  c o n te 
n ie n d o  re ta m a ;  s u  cab ida  5 fanegas, 7 ce lem ines ,  13 e s ta 
d a l e s ,  e q u iv a le n te s  á 88 á r o a s ,"57 c e n t iá r e a s .  L in d a  N 
c a m in o  de la A ldehue la .  M. s u e r te s  4 y 5 del  p r i m e r  m a n 
so, L. c a m in o  de  C h in c h e n  , P. ia n ú m  7: ha  s ido  tasada 
en 1.395 r.s., y  capita l izada ,  po r  la r e n t a  de 69 q u e  la h a n  
g ra d u a d o  los peri tos ,  e n  1552,50, tipo p a r a  la s u b a s t a .

N ú m .  756 del in v e n ta r io .— U na s u e r t e  de t i e r ra  n ú 
m e ro  í.° del p r im e r  m an so  del  s e g u n d o  cuar te l  de  la d e 
hesa  de los A re n a le s ,  del m ism o t é r m in o  v p rocedenc ia  
de la a n te r io r ,  q u e  lleva en  a r r e n d a m ie n to  el Sr.  M ar
q u é s  de Perales;  s u  cab ida  4 fanegas ,  4 c e l e m in e s ,  e q u i 
v a le n te s  á u n a  h ec tá rea ,  48 á re a s ,  32 c e n t i á r e a s . 'L in d a  
L. los n ú m e r o s  1,° y 2.° d e l  s e g u n d o  m anso ,  M. ra y a  del 
C onde M o r a , L. la n u m . 2 .° del p r i m e r  m a n s o  , P. c a m i 
no  de C h iü cü o n  ; ha siuo tasada  en  2.132 rs . ,  v c a p i t a l i 
zada  po r  la ren ta  cíe 1ü6 q u e  la h a n  g r a d u a d o  los per i tos  
en  2,385, t ipo  p a ra  la su b a s ta .

Núm . ¡Z'i de! i n v e n ta r ío ,— Ota a id. id., n ú m ,  2 de  id. id, 
en  la dehesa  de los A rena les  , del  m ism o  t é r m in o  y p r o 
cedenc ia  d e  la a n te r io r ,  q u e  lleva en  a r r e n d a m ie n to  Pe
d r o  S á n c h e z ,  la cual  es de secano  y tercera  c lase ;  su  
cab id a  7 f a n e g a s ,  ^ c e l e m i n e s ,  21 es tada les ,  e q u i v a l e n -  ! 
t e s a  2 h e c t á r e a s ,  4o á r e a s ,  6 ! cen t iá re a s ,  L inda  N la 
n u m .  3, L. la n ú m .  3, P. la n ú m ,  J.N ha  sido  tasada  e n  
2.532 rs . ,  y cap i ta l izado ,  po r  la renta, de  126 q u e  la h a n  
g ra d u a d o  ios p e r i to s ,  en  2 ,8 3 5 ? tipo p a r a  la s u b a s ta .  \

N ú m . 758 ded in v e n ta r io .— O tra  id., n u m .  3 d e  id. id., 
del m is m o  t é r m in o  y p ro c e d e n c ia  de la a n te r io r  , q u e  
lleva en  a r r e n d a m ie n to  P ed ro  S á n c h e z ,  la c u a l  es  de se
cano  y de p r im e ra  y se g u n d a :  su  cab ida  12 fane.gas, 9 
c e l e m in e s ,  e q u iv a le n te s  á 4 h e c t á r e a s ,  36 á r e a s  , 41 c e n 
t r o  eas. L inda  N. al n ú m .  3, M. Conde da M o r a , L. C o 
mí ni fia , P. la n ú m .  2 : ha s ido tasada  e n  5.100 rs.  , y  c a 
pital izad.», p o r  la rerúa  de 255 q u e  la h a n  g r a d u a d o  los 
p e r i to s  en  5.737,50, tipo p a ra  la s u b a s ta .

Núm.. 759 del in v e n ta r io .— O tra  id,, n ú m .  1Á del  se 
g u n d o  m a n s o  del s e g u n d o  c u a r te l  de id. del m ism o  t é r 
m in o  y  p ro c e d e n c ia  de la a n te r io r ,  q u e  l leva e n  a r r e n 
d a m ie n to  P e d ro  S á n c h e z ,  la c u a l  es  de  t e rc e ra  clase ;  su  
ca b id a  Jó fanegas ,  e q u iv a le n te s  á 5 h e c t á r e a s ,  13 á reas ,  
4o cen t ia reas .  L in d a  N, c a m in o  de  ia A ld eh u e la ,  M, la n ú 
m ero  1/ del  p r im e r  m an so ,  L. la n ú m .  2 del  s e g u n d o  
m a n s o ,  P c a m in o  de  C h in c h ó n :  ha  s ido  tasada  e n  3 .750 
rea le s ,  y  capita l izada  p o r la  r e n t a  de 187 q u e  la h a n  g r a 
d u a d o  los p e r i to s ,  en 4.207,50 t ipo p a r a  la su b a s ta "  

N u m .  760 del  in v e n ta r io .— Otra id.,  n ú m .  2 del  s e 
g u n d o  m a n s o  del  s e g u n d o  c u a r te l  de id., de l  m i s m o  t é r 
m in o  y p ro c e d e n c ia  de la a n t e r io r ,  la c u a l  es de s e c a 
n o ; sii cab ida  t i fanegas ,  1 1 c e le m in e s ,  e q u iv a le n te s  á 
4 hec tá re a s ,  10 á r e a s  77 c e n t iá r e a s .  L in d a  N. A lam eda ,  
^  la^núni .  p ja n ú m .  3, P. la n ú m .  1.°: ha  s ido  tasada  
en  5.575 rs. , y  cap i ta l izada ,  po r  la r e n t a  de 178 q u e  la 
ha n  g r a d u a d o  los p er i to s ,  e n  4.005, t ipo  p a r a  la s u b a s t a .

N u m .  761 del  in v e n ta r io .— Otra  id., n u m .  3 del s e 
g u n d o  m a n s o  del  s e g u n d o  c u a r t e l  de id,, del m is m o  t é r 
m in o  y p ro ced en c ia  de la a n t e r i o r ,  q u e  lleva e n  a r r e n 
d a m ie n to  Ped ro  Sánchez, la c u a l  es  de  se cano  y  de se 
g u n d a  c la se ;  su  ca b id a  11 fanegas ,  10 c e le m in e s ,  e q u i 
va len tes  á 4 h e c tá r e a s  5 á r e a s  3 cen t iá reas .  L in d a  N. c a 
m in o  de la A ld e h u e l a , M. la n ú m .  2 , L. la n ú m .  4 , P. la 
n ú m e r o  2 del  s e g u n d o  m a n s o : h a  s ido  tasada  e n  4.200 
rea le s ,  y  cap i ta l izada ,  p o r  la r e n t a  de  210 q u e  la h a n  
g r a d ú a  do Jos per i tos ,  e n  4.7 25, t ipo  la subasta .

Torrejon de Volasen.

N ú m e r o s  1.882 y  1.883 del  i n v e n ta r io .  —  Una s u e r t e  
de t i e r ra  n ú m e r o s  8 y  9 del  M o n te ,  al si t io  de l  m i s m o  
n o m b r e ,  t é rm in o  de  d icho  p u e b l o ,  p ro c e d e n te  de  su s  
p r o p io s ,  q u e  lleva e n  a r r e n d a m ie n to  V e n a n c io  B rabo ,  la 
cua l  es de secano  y de te rc e ra  c l a s e ; su  c a b id a  16 fanegas ,  
e q u iv a le n te s  á 5 h e c t á r e a s ,  47 á r e a s ,  68 c e n t iá r e a s .  L in 
da N. p r o p io s ,  M. c a m in o  de E s q u iv i a s ,  L. la v e re d a  , P. 
p r o p io s :  ha sido ta sad a  en  2.100 rs. ,  y  c a p i t a l i z a d a ,  p o r  
la r e a t a  de 105 q u e  la han  g r a d u a d o  los p e r i t o s ,  e n  
2.362.50 ? t ipo p a r a  la s u b a s ta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitir;» p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  el t ipo  de 
la su b a s ta .

2 .a El p rec io  e n  q u e  fu e re  r e m a t a d a  la f inca, 
q u e  se a d ju d ic a r á  al m e jo r  p o s to r ,  se  p a g a rá  e n  10 
plazos  iguales de á 10 por  100 cada  u n o .  El p r i 
m e r o s  los 15 d ias s ig u ien te s  al de  n o t i f ica rs e  la a d j u 
d icac ión ,  y  los r e s t a n t e s  con el i n te rv a lo  de u r r a ñ o  cada 
u n o ,  p a r a  q u e  en  n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo s u  valo r ,  
seg im  se p r e v ie n e  e n  la ley  de 11 de Ju l io  de 1856.

•3. Las f incas do m a y o r  c u a n t í a  del  Estado c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o s e  en  los 15 plazos y  14 a ñ o s  q u e  p r e v ie n e  
el a r t .  0 .° de la ley  de 1.° de Mayo de 1855, y  co n  la b o 
n if ic ac ión  del 5 po r  100 q u e  el  m i sm o  o to rga  á los  c o m 
p r a d o re s  q u e  a n t ic ip e n  u n o  ó m á s  plazos ,  p u d ie n d o  es tos 
h a c e r  el pago  del  50 p o r  100 en  p ap e l  de la D e u d a  p ú 
blica , c o nso l ida da  ó d i f e r id a ,  c o n f o rm e  lo d isp u e s to  e n  
el a r t ,  20 de  la ley de 11 de Julio. Las de  m e n o r  c u a n 
tía se  p a g a r á n  en  20 p lazos ig u a le s  , ó lo q u e  es lo 
m ism o  d u r a n t e  19 a n o s .  A los c o m p ra d o re s  q u e  a n t i 
c ipen- u n o  o m á s  p lazos  no  se Ies h a r á  m ás  ab o n o  q u e  
el 3 por 100 a n u a l : en  el  concep to  q u e  el pago  ha  de  e je 
c u t a r s e  al tenor de lo q u e  so d i s p o n e  en  las in s t r u c c io n e s  
de 31 de Mayo y  50 do J u n io  de 1855,

4.a S e g ú n  re s u l t a  do los a n te c e d e n te s  y d e m á s  d a to s  
q u e  e x is te n  e n  la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de P r o p i e d a 
des y  D erechos  del E s tad o  d e  es ta  p ro v in c ia ,  los de q u e  
se t r a ía  no  se h a l la n  g r a v a d o s  con  c a rg a  a lg u n a ;  pero  si 
a p a rec ie s e  p o s t e r i o r m e n t e , se  in d e m n iz a r á  al c o m p r a 
d o r  en los t é r m in o s  p re v e n id o s  p o r  i n s t r u c c ió n .

5. Los^ d e re c h o s  de e x p e d ie n t e  h as ta  la tom a de  p o 
ses ión  s e r á n  de c u e n ta  de l  r e m a ta n t e .

6 .a A la vez q u e  e n  es ta  cap i ta l  se  c e l e b r a r á  o t r o  
r e m a t e  e n  el m ism o  dia y h o ra  e n  Getafe.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  c o n o c im ie n to  de 
Jo? q u e  q u i e r a n  in te r e sa r s e  en  la a d q u i s ic ió n  de las f in
cas i n se r ta s  en el p re c e d e n te  a n u n c io .

NOTAS.

1.a Se c o n s id e ra n  com o  b i e n e s  de c o rp o ra c io n e s  c iv i 
les los P ro p io s ,  Beneficenc ia  é I n s t r u c c ió n  p ú b l ica ,  c u y o s  
p ro d u c to s  no  in g re se n  en  las cajas  del Estado  , y  los d e 
m ás  b i e n e s  q u e  bajo  d i f e re n te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las p r o v i n c i a s  y á los pueb los .

29 Son b ie n e s  del Estado los q u e  l l e v a n  es te  n o m b re ,  
ios de  In s t r u c c ió n  pública, s u p e r i o r  c u y o s  p r o d u c to s  in 
g re se n  e n  ias cajas  del  Estado, y  los del s e c u e s t r o  del  
ex - In ta n to  D. C arlos ,  los de cofradías ,  o b r a s  pias , s a n t u a 
r ios y todos ios p e r te n e c ie n te s  0 q u e  se bullen  d i s f ru ta n d o  
loo in d iv id u o s  v c o rp o ra c io n e s  e c le s iá s t i c a s ,  c u a l q u i e r a  
q u e  sea s u  n o m b r e ,  o r ig e n  ó c l á u s u l a s  de s u  f u n d a c i ó n ,  
á e xcepc ión  J e  las cap e l lan ía s  co la t ivas  de sa n g re .

 ̂ Madrid 27 do N o v ie m b r e  de 1 8 5 9 .~ E l  C om is ionado  
p r in c ip a !  de Verdes de R ú a o s  n a c io n a le s  . Luis  Galbo,

yo 9: * v m o a y q  n o  MADRID,
Ov-os-, 21 UO FUCÍE1VIBPE

)rh.hmr|.;*uq Uu”fi on r *  ESTADO
i > " j uy ; L ; ; ; r j d e l  c i e l o *
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3 m o 7 i 2,78 ¡--¿9 ,7  j -.3°.. 4 E, S. E . . .  Idem.'

H .  ■ - i 712,39 I 6°.9 ; i °,1 E. S. E. , . Idem
I G o 711.82 i 277 j 874 E. S. E . . .  Idem,
7 i ; 711,67 í 079 ! 1 1 E. S. E. . .  Idem.
5 ! 711,75 ¡ - 0 7 6  ; - 0 7 3  E. S. E - , .  Idem

; ! í
i - n ¡ « ;  aí í¡r i ¡ , ¡ M  j |

s :üis del . ¡mí . . j  3",i  j 4’ ,3 !
»'m.i p e r a ío ra  iir-r-i j ’j

s m  al so ) .  . ,,j  i ; r ,2 j i 9 ‘,0 i
TompuraLuxi mi-i ! \

n i n n  del d i a . . . ! — 4°,6 j — 578 j

s -vaporac ion  en las 24 hs. ;  1,2 m i l ím e tro s .
f Ju v io  en las 24 h o r a s . - G ¡>

N o ta .  ^Por  no h a b e r s e  r e c ib id o  el piarte del O b s e r v a 
to r io  de S an  F e r n a n d o  doia de p u b l i c a r s e  h o y .  

o B g íc y y  A TORIO I “’P E R í a l  DE PARIS. 

l í n e a s  vE L um uncA S de  F ra nc ia .  
9 /e (Uinosfenco en varios p u n to s  de Europa  y  A fr ica  

d  16 de Diciembre a /-es ocho de la m añana .

! B;,rOU)(¿ - 1
i E? ; ;  u*rA ESTADO
\ con * 0“ g r a do* íe-i 

i2)8Aí J PADt: 'X jyaluíYíU esmera- DEL CIELO,
Gídnip.r. f Vi,

J h u i q u e i - q u e .
P;,r ¡s.  - ■. -      I 768,4. — 8 7 5 .  3. E . . . Despejado.
17. .y o n a . . . .  ¡ 760,6. 0 \ \ . N. O . . N u b e s .
í-)’o n .  . ~ . . . . . .  , j 758,8. —- ig o .  N .C u b ie r to .
Madrid. . .  . .  j 759,3 . 1 7 1 . S. S. O. Despejado.
E ni F e m a n d o  . / 6o,2 . 1o,4. N. E . . Cási  despejado.
B r u s e l a s .   7 67 ,7 .  — 372. S .C ubier to .
Tur4n. . . . . . . .  751,1 .  — 275 N  Despejado.
L isboa .  . . . . . .   ............................... '

Flor en el'-- . . .  746,1. 0° ,0 . N. E . . Cási c u b ie r to .
G'-o P e i e r s b u r g o  . 753,9. j— 5o,4.  E .N ubes .
C o n s f im t in o p b í . . .
é i o c k o h n o   756,3 .  - 1 7 7 0 .  Calma. Niebla.
Wk.’I . . . . . . . .  ..

C o p e n h a g u e   756,9 .  — 673. S. O . . .  A lg u n a  n u b e .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  r e m i t i d o s  en  e s te  dia po r  la I n t e r v e n -  
orna de A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s , la del m e r c a d o  de g r a 
nos y no ta  de p r - a m s  de  a r t í c u l o s  de c o n s u m o ,  r e s u l t a  
10 s i g u i e n t e '

K N -nU im  m u  l a s  tm m vfAS e x  k l  o n  m  h o \

2.312 fanegas  de tr igo .
3.272 a r ro b a s  de h a r i n a  de k í ,
3.509 íd i re s  de p a n  cocido.

13,068 a r r o b a s  de c a r b ó n .
y35 v a c a s ,  que  c o m p o n e n  34.098 l i b r a s  de  peso .
593 c a r n e r o s ,  q u e  hocen  13 670 l ib ra s  de  peso
280 cerdos  degollados .

. PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR J  POR MENOR 
EN F.L r-(A Í)E HOY. 

C a rn e  de  v a c a ,  de  43 ú 53 r s .  a r r o b a ,  y  de  18 á 20 
c u a r t o s  l ib ra ,

Ideui de carn ero ,  de 18 á 20 c u ar tos  l ibra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arro b a ,  y  de 34 á 42 

cuartos  libra.
Idem de cerd o ,  de 67 á 80 rs. arrob a ,  y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. a r r o b a , y de 38 á 40 cuar

tos libra,
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en  c a n a l , de 70 á 80 rs. arroba.
Lom o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 118 rs. arroba ,  y  de 42 á 51 cuartos* 

libra.
Aceite, de 7.2 á 7.3 rs. arroba , y  de 24 á 26 cu a r to s  libra.  
Vino, de 28 á 38 rs . arroba ,  y  de 10 á 12 cu a r to s  cu ar 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 42 rs. arroba ,  y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cu a r to s  libra.  
A rroz ,  de 30 á 34 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas,  de 16 á 19 rs .  arroba ,  y de 7 á 9 cu artos  

libra,
Carbón , de 7 á 8 r s .  arroba .
Jabón, de 65 á 66 rs. a r r o b a ,  y de 24 á 26 cu artos  

l ibra,
Patatas,  de 5 á 7 rs . a r r o b a ,  y  de 2 á 3 c u ar tos  l ibra

•PRECIO S DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 30 á 33 rs. fanega .
A lg a r r o b a , á 40 % rs .  id.

T rigo  v e n d id o .

30 f a n e g a s . . . .  á 54 *4 rs. 80 f a n e g a s . . . .  á 50 rs.
2 0 . . . . . . . . . . .  49 4 4 . . .  . . . . . . .  51
2 4 .........................  52 %..............3 0 .................... 49
30 .........................  55 %............1 2 0 ....................... .. 54
60 .........................  51 5 6 . . . . ................. 52
2 6 .........................  55 3 5 .........................  51
5 5 ......................... 53 1 8 .........................  52 Vi
98 ......................... 48 % 2 8 ......................... 51

................. ..  5 3 # .............. 5 8 .........................  54
36 .........................  50................... 3 0 .........................  53
36 .........................  50................. 3 2 ........................... * 53
12................. .. 45................... 5 4 .......... ..............  54
7 2 ......................... 5 1 % 3 2 0 .........................  49
3 3 ......................... 52................... 1 4 ......................... 53

Trigo v en d id o   1.469 (anegas.
Quedan por v e n d er  2.924

Precio  m á x i m o   55 %
Idem m ín im o .  . ........... 45
Idem m e d i o ......................  50,33

Lo q u e  se  anuncia  al p ú b lic o  para su  inte ligencia.  
Madrid 21 de D iciem bre de 1859<«~*E1 A lca lde-C or

reg idor,  D uque  de Sesto.

B O L S A  DE M A D R I D ,

Cotización del 21 de D iciem bre de 1859 á las tre s de la 
tarde.

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 co n so l id a d o ,  no publicado , 4 4 -  
15 c .;  á p la zo ,  4 4 -10  á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 d i fe r id o , p u b l ic a d o , 3 3 -8 5 .
Deuda amortizable de primera c lase ,  no  publicado,  

19 40.
Idem de segunda  , i d . , id . , 12-30.
Idem del p erso n a l ,  id . ,  10-20 d.
Acciones  de carreteras ,  em isión  de 1.° de A bril  de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  id. ,  8 9 -5 0  p. 
Idem de á 2.000 rs . ,  i d . , 91-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de a 2.000 rs .,  id., 89-50.  
Idem de 31 de Agosto de 1852,  de á 2.000 r s . ,  idem

85 -7 5 .
Idem de i .* de Julio  de 1 8 5 6 ,  de á 2 .000 r s . ,  idem

8 6 - 5 0  p.
A cc iones  de Obras p ú b lic a s  de 1.° de Julio de 1-858 

id em , 8 6 -5 0 .  _
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por  100 

a n u a l ,  id ., 107-25  d.
Carpetas provis ionales  de ob l igac iones  del Esta.do.para 

pago de su b v en c io n es  á las em presas  de ferro-carriles ,  
autorizadas por la ley  de 22 de Mayo de 1859, con  6 por  
100 de in terés  a n u a l ,  y 1 por 100 de amortizac ión , idem,  
80.

Acciones del  Banco de E s p a ñ a , idem, 1 8 6 -5 0  d.

CAMBIOS.

Londres á 90 di as fech a ,  5 0 - 8 5  p 
París á 8 dias v ísta ,  5-28 p-

P la za s  del re in o ,

Daño. Benef. \ Daño. Benef.
______  i

A lb a c e te . . .  . 1/4 . .  L u g o  . . .  1
A l i c a n t e . . . .  , l / 2 p  Málaga .......................  1 /4
Al me r í a . . .  . 1 /4  Murcia. . . . .
A v i la   . .  O r e n s e . . . . .  i p.
B a d a jo z . . , .  ■ 3 /4  p. O v ie d o . par
B a r ce lo n a , , ,  par d. . . P a l e n c i a . , . .  par.
B i lbao ,   1 /2  P a m p l o n a . ,  par.
B u r g o s   par. . .  P o n tev ed ra ,  7 /8  p. . .
C áccrcs. . . . . .  1 /2  p. . .  S a la m a n c a . . 1 /4 p.
Cádiz   par d. , ,  San S c b a s -
C a s to l lo n   . . H a n . .......................  1 /2  p,
Ciudad-Real.  . .  . .  S a n t a n d e r . . . .  1 /2  d.
C ó r d o b a . . . .  par. . .  Santiago . . 1
Cor u ñ a   3 /4  . .  S e g o v i a . , . ,  par.
C u en ca   . . . .  S e v i l l a . . . . .  par.
Gerona.  ............................ S o r ia  . . .  3 /4  p. ! *
G r a n a d a . . . .  1 /2  p. . [ T a r r a g o n a . ,  par,  ! .
Guadalajara. par. T e r u e l .......................
Huelva , .  . . .  . .  . . T o le d o   3/4
H u e s c a . . . . .  j . .  . .  V a le n c ia ...................  i / ^ p ,
J a é n   3 /8  p. . .  V a l la d o l id . .  . . 3 /8  p.
L e ó n   1 /4  . .  V itoria   . ,  \/%
Léri da^. . . . .  . .  . .  Zamora. . . .  3 /4  d.
L o g r o ñ o . , , ,  1 /2  , .  Z a r a g o z a , , .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS..

P arís  21 de D iciem bre de  1859.

Fondos fra n c e s e s . .  | ¡  y¡ P £  j ¡ g ; ; ; ; ; ; ;  J j W

t 3 por 100 in te r io r . 43 1 / 2
E sp a ñ o les .  ..........  Idem ex ter ior ..........  45 1 / 2

( Idem d ifer ido ..........  33 1 /2

C onsolidados .......................................................... 95 5 /8  á 3 /4 .

A m beres 16 de D iciem bre. —  I n t e r io r , 42 7 / 8  papel .—  
Diferida, 3 2 1 / 4  dinero.

A m sterd a m  16 de D ic iem bre .—  I n t e r io r , 48 1 /8 .  —  Di
ferido, 32 7 /16 .

F ra n c fo r t 16 de D ic iem bre ,—  Interior, 41 3 / 4 ,  —  Dife
r id o ,  32 1 /4 .

L óndres  16 de D iciem bre.— Consolidados,  95 5 / 8 , 3 / 4 . —  
Interior e s p a ñ o l ,  4 5 1 / 4 , 1 / 2 . — Diferido , 32 1 /2 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del‘Reino.=Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección t e r c e r a , se cita, llama y emplaza á D. «losé Carratalá 6 
sus herederos,  Administrador que fué de la Aduana de Lepe, en 
la provincia de H uelva , y ano de 1823, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó por medio de 
encar gado en esta Secretaría á recoger un pliego de reparos ocur
ridos en el exámen de la cuenta de caudales de dicha Aduana; 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1S59.^J. M. Ossorno. 5608—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
S e c c ió n  tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
r.abriel Carmena ó sus herederos, Administrador que fué de la 
Aduana de Huelva, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse «á los 10 ele publicado este anuncio en Ja 
Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría á recoger un pliego de reparos procedente del exá
men de la cuenta de caudales de dicha Aduana y mes de Abril 
de 1823; en la inteligencia que de no v e r if ic a r lo  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1S59 — i  M. Ossorno, 5)609—3

D, José Jorge de Goya, Juez de priméra..instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Doa



Felipe de Landa , vecino que fué de Lasarte, en la provincia de 
Guipúzcoa, para que por sí ó por medio de persona autorizada 
competentemente concurran á este Juzgado dentro del término 
de SO dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, á fin de proceder á la liquidación de las 
cantidades que la difunta Doña Josefa Ignacia de Landa, que fa~ 
lleció en esta villa, nombrando por heredero al D. Felipe, quedó 
á deber á la testamentaría de D. Pedro Angel Marcó del Pont; 
apercibidos que de no hacerlo les parará perjuicio, y en su au
sencia y rebeldía se sustanciará el punto con el Promotor fiscal.

Dado en Bilbao á 46 de Diciembre de 1859— José Jorge de 
Goya.=»Por mandado de S. S., José María de Garati. 5619

En virtud de providencia del Se. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada por el Escribano de número de la misma, Doctor D. Mâ  
riano García Sancha, se saca á la venta en pública subasta, como 
procedente de un concurso, la tercera parte de una casa sita en la 
ciudad de Granada, y su calle de la Almona Vieja, núm. 5, tasa
da por D. José Contreras, Arquitecto por la Real Academia de 
San Fernando y D. Antonio López Lara, maestro de obras de la 
referida ciudad, en la cantidad de 6.800 rs., á rebajar cargas. 
Para el remate de dicha finca está señalado el dia 20 del próxi
mo mes de Enero y hora de las doce de su mañana, en la sala 
de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte.

Madrid 10 de Diciembre de 1859.=;Sancha, 5620

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta corte, se hace saber á D. Ma
nuel Nieto, que en 16 de Setiembre último se le adjudicó la suer
te de 13 tierras y una viña, sitas en Castrogeriz, núm. 284 del 
inventario de Beneficencia de la provincia de Búrgos que remató 
con fecha 18 de Julio próximo pasado en 30.100 rs. vn ., para 
que en el término de 15 dias, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en dicho Juzgado por la Notaría de Don 
José Ruano, á recibir los testimonies para pagar el primer 
plazo del precio de la finca, que realizará en los 15 siguientes- 
apercibido de que pasados los 30 sin hacer el abono se le decla
rará incurso en los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio 
de 1856.

Madrid 6 de Diciembre de 1859.=Casas, 5333

. * n ,Ví(rtl'd d? providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas, se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Gallego, domiciliado en esta corte , calle de Hortaleza núm 27 
cuarto principal, para que en el túrmino de cinco dias, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en dicho Juzgado por la Notaría de D. José Ruano á 
enterarse de una providencia dictada contra él en él expediente 
de venta de la finca núm. 4t del inventario de propios de la pro
vincia de Zamora; bajo apercibimiento de que pasado sin hacer
lo, se le declarará comprendido en los artículos 38 v 39 de la lev 
de 11 de Julio de 1856. 53g3

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid . y Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés. se cita y emplaza á D. Benjamín 
Chedufaut y Durrov, soltero de 39 años de edad natural de 
Bañeras de Vigorre (Francia) que ha vivido en la calle de Alcalá 
números 18 y 20, cuarto principal interior; para que dentro de¡ 
término de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
anuncio, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D Cán
dido Capilla, á responderá los cargos que contra el mismo re- 
sultán de la causa criminal que á instancia de D. Guillermo Ro- 
lland, se instruye por estafa , en la inteligencia que de no verifi
carlo, se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía na- 
rándote el perjuicio que haya lugar. 5337

D Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de es
ta villa y  su partido. es

r J i n f  S3berV qUe e”  eS‘e IuZgad0 y P°r ,a Escribanía del que 
refrenda, pende causa criminal por hurto de un mulo, de la nro-
piedad de Bartolomé Escribano, vecino de Obejo. la noche del 
21 de Julio último:

Resultando que dicho animal era romo, capón . pelo rojo de 
mediana alzada , recio de todos sus extremos, y más de la cabe
za, cási escolado, un poco corrido de nalgas, algunos pelos fran
cos en los costillares, y de unos 10 años.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
practiquen vivas diligencias en su busca, y habido lo remitan á 
este dicho Juzgado ron la perdona en cuyo poder se encuentre si 
fuere sospechosa. * 1

Dado en Fuente Obejuna á 4 de Diciembre de 1859.= Calde- 
ron.--Rogelio Zamorano y Rome. 5391

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Juez de primera instancia de Hacienda pública de esta pro
vincia, refrendada del Escribano D. Mariano Begueríza, se cita 
llama y emplaza á D. Pedro Fernandez |Mendez Palacios cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de ocho dias conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta com
parezca en dicho Juzgado, sito en la plaza Mayor, núm. 7 , p¡so 
tercero. con el fin de hacerle saber una providencia dictada por 
el mismo Sr. Juez; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 5393

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad v 
su partido. J

Hago saber, que celebrada la junta de acreedores en el dia de 
ayer en este Juzgado para la presentación de los títulos justifica
tivos que acreditasen tener derecho á los bienes del concursado 
D. Pedro Risoly; y habiendo concurrido únicamente á ella los 
Procuradores que en nombre de sus principales, con anteriori
dad al llamamiento para esta junta, ya habían tomado parte en 
el referido expediente, y que representan entre todos un capital 
de 45.335 rs., se dió por bien constituida la junta, y se nombra
ron por unanimidad síndicos de dicho concurso necesario á los 
Procuradores D. Juan Alted y D. José Craywinkel, á quienes se 
les entregue cuanto al concursado pertenezca , sea el que quiera 
quién lo tenga y el concepto por que lo tuviere, pues así lo ten
go mandado en providencia del dia de hoy en el referido expe- 
diente. * v

Alicante 2 de Diciembre de 4 859.=Antonio Alix.=Por su 
mandado, José María Morales. 5393

D. Romualdo Velaseo, Juez de primera instancia de esta villa 
da Peñaranda de Bracamonte y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Trinidad 
Sancha, Administrador que fué de Correos de esta villa, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en la Gaceta, comparezca en el Juzgado de 
mi cargo con el objeto de recibirle las oportunas declaraciones 
indagatorias acordadas en dos causas que se instruyen • una para 
averiguar el causante ó culpable en el retraso de dos meses su
frido al enviarse en consulta á la Superioridad la que se formara 
á Francisca Siages Rodríguez, natural de esta villa, por varios 
hurtos de dinero á D. Ramón del Pozo, su convecino; y etra por 
el completo extravío de la seguida contra Angel Hernández Calle, 
natural de La-Rodrigo, por hurto de cerdos de la dehesa de San 
Mames; pues así en autos de esta fecha lo tengo mandado.

Dado en la villa de Peñaranda de Bracamonte á 2 de Di
ciembre de 1859.=:Romualdo Velasco.=*Por su mandado, Licen
ciado, Anastasio Maestre Sánchez. 5400

1 Salmas y Gdngora, Juez de primera instancia de
la Motilla del Palancar y su partido <Src.

Por el presente se llama á Pedro Jiménez y Rueda, natural 
de Fuensanta y  vecino de Montalvos, en la provincia de Alba
cete, para que tan luego como llegue á su noticia, se presente 
en este Juzgado, á fin de hacerle saber la sentencia dictada por
S. E. la Audiencia de Albacete, en la causa que se le ha seguido 
en rebeldía, sobre robo en la casa de D. Francisco Perez Peralta 
vecino de Alarcon, pues asi lo tengo mandado en auto de este 
dia.

Dado en la Motilla á 2 de Diciembre de 1859.=*=Ramon Salinas 
y  Góngora.=Por su mandado, Antonio Roldan. 5403 ’

Juzgado de primera instancia de Torrelaguna.^-El Sr. D. Fe
lipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Harraza, 
natural de Fuenmayor, provincia de Logroño, contra quien se 
sigue en este Juzgado causa criminal de oficio por fuga del pre
sidio del Canal de Isabel II, para que se presente en la cárcel 
de este partido en el término de 30 dias como primero y último 
á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; que si’ 
así lo hiciere será oido y hará justicia; bajo apercibimiento de 
que pasado el término se seguirá la causa en su rebeldía y le pa
rará perjuicio.

Dado en Torrelaguna á 8 de Diciembre de 1859.=rFelipe An
tonio de Arruche.^Por su mandado, Manuel de Valenzuela.

5409 I

b . Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de la derecha de esta ciudad y especial de Hacienda de es
ta provincia de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco de la 
Torre y Búrgos, Administrador de Estancadas que ha sido de 
Lucena, para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado de Hacienda á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por el alcance de 148.119 rs. 67 
céntimos, que contrajo en la referida Administración; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo se
guirá la causa sus trámites, y le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Córdoba 6 de Diciembre de 1859.=Manuel Avello Valdés.= 
Por mandado de S. S., Antonio José de Uliertd. 5413

D. Luis Arias Ulloa, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y partido de Santiago.

Por el presente hago notorio, que Patricio Rial y Martínez, 
vecino de esta ciudad, de oficio carpintero, ha sido encausado 
en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito por desobe
diencia á la Autoridad, y condenado á sufrir el arresto de seis 
meses en la cárcel de este partido. Y para que tenga efecto la 
captura y remisión á este Juzgado de Patricio Rial con el fin de 
sufrir la pena impuesta, cuyas señales del mismo á continuación 
se expresan, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto en 
debida forma á todas las'autoridades y agentes de vigilancia pú
blica al objeto expresado por convenir así á la recta administra
ción de justicia.

Dado en la ciudad de Santiago á 1 .° de Diciembre de 1859.= 
Luis Arias Ulloa—Por su mandado, Andrés Rey.

Señas de Patricio Rial.

Su edad la de 40 años, casado, estatura cinco piés escasos 
barba cerrada rapada, pelo castaño oscuro, ojos id., nariz re
gular, boca id., cara redonda hoyosa de viruelas, pantalón de 
Tarazona, chaleco negro, chaquetón de paño color gris, capa 
azul usada con bandas de color verde, sombrero de felpa negro 
también usado, calzado botas ordinarias. 5415

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera Instancia del distrito del Salvador de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza por segundo edicto 
á las personas que se crean con derecho á la herencia de José 
Caetano Nacional Portugués, para que en el término de 20 dias. 
contados desde la fecha en que sea inserto en la Gaceta de Madrid 
se presenten en este Juzgado donde radican los autos del abin- 
testato para alegar sus derechos y justificar su parentesco; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Sevilla 5 de Diciembre de 1859-Cayetano García.=José Gon
zález Mora. 5423

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de esta villa 
de San Clemente.

Por el presente y término de 15 dias se cita á Andrés Diaz 
León, natural de Carrascosa de Haro y vecino de Honrubia, pa
ra que comparezca en este Juzgado á oir la ejecutoria recaída en 
la causa que se le siguió sobre amenazas, desacato á la Autori
dad y otros excesos, y de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Clemente á 8 de Diciembre de 1859.=Manuel 
Raquero.—Por su mandado, Santos Sancha Torrecilla. 5426

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia de esta 
villa de Talavera de la Reina y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisco Arnaiz, co
nocido vulgarmente por el Quico, zapatero ambulante, cuya últi
ma residencia parece la tuvo en las Navas del Marqués, partido 
judicial de Cebreros en la provincia de Avila, para que en el 
preciso término de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de 
recibirle la oportuna declaración inquisitiva en causa criminal que 
instruyo por la Escribanía del que refrenda sobre el robo ejecu
tado con violencia é intimidación grave en las persona» de dos 
comerciantes de Alcabon la tarde del 19 de Febrero de 1858 en 
término del lugar de Illan de Vacas; bajo apercibimiento que de 
no realizarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Talavera de la Reina á 9 de Diciembre de 1S59.=Antonio de 
la Cuesta.^Por su mandado, Antonio García Arguelles. 5428

D . Víctor Dulce, Juez ¡togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas en esta corte.

Po r el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Félix 
Martin , Comisario de protección y seguridad pública que fué 
por el año de 1851, para que en el término de nueve dias que 
por este primer pregón y edicto se le señalan comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo estoy instruyendo por le
siones á Ramón Corrales; apercibido que de no presentarse en 
dicho plazo en el sitio designado se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 1859.=Víctor D ulces 
Por mandado de S. S., Manuel Hortiz. 5442

D. Miguel López Tr illo , Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente se hace saber como en la junta general de 
acreedores celebrada en esta villa el dia 21 de los corrientes, como 
estaba prevenido, para el nombramiento de Síndicos del concur
so en que se halla constituido Antonio Rodríguez Pintor, vecino 
de Murtas, tuvo efecto dicho nombramiento en el acreedor por 
derecho propio D. José Cazorla Velaseo, y en el apoderado de 
D. José Barrionuevo Requena, vecino de Berja, D. Jerónimo Pe
ralta, á los cuales se da á conocer, y se previene á todos los que 
tengan bienes ó efectos del concursado los entreguen á los expre
sados Síndicos.

DadoenUgijar á 26 de Noviembre de 1859—Miguel López 
Trillo—Por su mandado, Francisco Antonio Val verde. 5445

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía de esta corte, se hace saber á D. An
tonio María Crespo, que en 31 de Mayo último se le adjudicó el 
primer trozo del coto Carnicero, sito en término de Torres, del 
caber 110 fanegas, núm. 1.065 del inventario de propios de esta 
provincia, que remató con fecha 9 de Abril próximo pasado en 
34.030 rs. vn., para que en el término de 15 dias se presente en 
dicho Juzgado por la Notaría de D. José Ruano á recibir los tes
timonios para pagar el primer plazo del precio de la finca en los 
15 siguientes; apercibido que pasados los 30 sin hacer el abono, 
se le declarará incurso en los artículos 38 y 39 de la ley de 11 
de Julio de 1856. 5446

D. Joaquín Gállego, Comendador de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Lorenzo Soria, natural de Cariñena, sin constar más 
datos, para que en el preciso término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado á oir los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa criminal que instruyo sobre 
sustracción de trigo; en el concepto que de no verificarlo se se
guirá en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Diciembre de 1859.=Joaquin Ga
llego.—Por mandado de S. S ., Francisco Campillo. 5455

En virtud de providencia del Excelentísimo Señor Capitán ge
neral de Andalucía, dictada con acuerdo del Excelentísimo Señor 
Auditor de Guerra de la misma en los autos de testamentaría de 
Francisco Romero Castillo, soldado que fué del regimiento infan
tería de Saboya , se cita, llama y emplaza á su madre y herede
ra Isabel Castillo, álias Vilorta, para que en el preciso término 
de 30 dias se persone en este Tribunal á identificar su derecho 
y deducir las pretensiones que le importen; bajo apercibimiento 
que pasados le pararán los perjuicios consiguientes las determina
ciones que se adopten.

Sevilla 5 de Diciembre de 1859.—Pablo V. Om. 5457

D. Manuel de la Concha, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del partido de Gijon.

Hago saber, que en causa de oficio sobre hurto á Tomas Sierra 
Gutiérrez, de Medinasidonia , en la provincia de Cádiz, contra 
Teresa Bode y Generosa Rivas, recayó Real sentencia ejecutoria 
condenando entre otras cosas á la primera en indemnización de 
86 rs. al Sierra Gutiérrez y de 74 á la segunda. Estándose 
cumpliendo dicha sentencia, se había mandado librar exhorto 
á Medinasidonia para que el Sierra Gutiérrez manifestase si con
dona, aplaza ó exige desde luego dichas cantidades. No ha
biendo podido averiguarse el paradero de aquel, estimé se in
quiriese por medio de anuncios insertos en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz*, con 
prevención al Tomás Sierra Gutiérrez de que si no se presenta al 
termino de 20 dias ó deja de adquirirse noticia segura del punto

de su residencia, se le nombrara de oficio un defensor que en 
las actuaciones le represente, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Gijon á 5 de Diciembre de 1859 —Manuel de la Con
cha—Por mandado de S. S., Juan Corrales. 5427

D. Miguel de las Muías, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por virtud del presente hago saber que con fecha 5 del ac
tual se ha presentado en concurso voluntario por este mi Juzga
do D. Francisco Mora y Valle, de este domicilio, y en su virtud 
he mandado que el dia 17 de Enero próximo, á las once de su 
mañana y en la audiencia de este dicho Juzgado, se celebre jun
ta general de acreedores para el nombramiento de síndicos, 
para cuyo acto convoco, cito y llamo, á todas las personas que 
tengan créditos contra el quebrado, previniéndoles se presenten 
con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Sevilla á 7 de Diciembre de l859.=Miguel de las 
Mulas.^El Escribano actuario, Pablo V. Om. 5458

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Hago saber, que en este mi Juzgado se sigue eausa criminal 
de oficio contra Andrús Costa y Pastor, sobre hurto de ocho á 
diez duros á Juan Toledo; y teniendo que declarar Zacarías Cas
tañeda, vecino de La Roda, ó ignorando el paradero de este, he 
mandado poner el presente para que sea citado de compare
cencia dicho Castañeda, el que al efecto se personará en este 
Juzgado.

Dado en San Clemente á 9 de Diciembre de 1859 —Manuel Ba
quero.—Por su mandado, Joaquín Moreno. 5448

P A RTE NO O F I C I AL .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lóndres 19.—El M orning-Post contiene un violento 
articulo contra el proyecto del canal de Suez cuva 
cuestión aumenta de gravedad y  toma grandes proporcio- 

s Los demás periódicos de aquí también se muestran 
hostiles al proyecto.

San Petersburgo 19.— Terminada la guerra del Cáu- 
caso Machmed-Alí se ha rendido al Príncipe Bariatinskv 
con 100.000 circasianos. El Príncipe ha sido promovido 
con  este motivo al grado de Feld-Mariscal del Imperio v 
el regimiento de Borodino llevará en adelante su nom 
bre.

Berna 19.— El Mayor Latour ha regresado de Ñapóles 
y  ha dado parte verbal al Consejo federal del licéncia
miento de los regimientos que se trata de reorganizar: 
nuevos enganches, pero pocos suizos quieren volver á 
Ñapóles, cuyo gobierno encuentra en cambio muchos 
voluntarios austríacos y Lavaros.

París 19.— La policía ha recogido h oy  en la librería 
el Examen critico de las doctrinas de la Religión cristiana 
y  la Renovación religiosa. La Gaceta austríaca desmiente 
la noticia de que los Duques destronados pretendan e n 
viar ninguna memoria ni nota al Congreso. El Empera
dor ha recibido en audiencia de despedida al Marqués de 
Yillamarina y  al caballero Desambrois , que le han pre
sentado las credenciales.

Hamburgo 19.— La sesión de la Cámara popular se 
pro ongó anteayer hasta media noche : después de una 
acalorada discusión se acordó que una comisión especial 
examinase el proyecto del Senado sobre modificaciones 
de la Constitución.

Créese que muy pronto se realizarán grandes 
reformas en el presupuesto austríaco, según escriben 
de Viena el 13 á la Correspondencia Havas1 y que 
la comisión establecida para introducir economías en 
todos los servicios públicos dará por resultado me
joras importantes. Esta comisión, presidida por el 
Barón de Schlechta, se ocupa actualmente en exa
minar el presupuesto de la guerra, y parece positivo 
que en esta parte solamente se espera obtener una 
economía de 38 millones de florines. Es cierto que 
para esto será necesario modificar considerablemente 
la organización del ejército, y  al efecto, siguiendo el 
ejemplo de Prusia la administración militar austríaca 
prepara un plan de reorganización, y se espera llegar 
á disminuir las enormes cantidades que hace 10 años 
se invierten en el sostenimiento del ejército austríaco, 
las cuales no están en proporción con los ingresos del 
Estado. Cuéntase además con verificar reducciones 
considerables en los gastos de la administración civil y 
judicial, si bien la economía de 38 millones de flori
nes en el presupuesto del ejército basta por sí sola 
para ejercer grande influencia favorable en el crédi
to austríaco.

Asegúrase también en los círculos mejor informa
dos que el Ministro de Hacienda, Barón de Bruck, ha 
redactado una memoria que ha presentado al Em
perador y á los demás individuos del Ministerio. En 
ella no solo se trata de la Hacienda, sino que abra
za, bajo el punto de vista de hombre de Estado, 
todas las reformas interiores que parece reclamar la 
situación.

Existe además otra comisión rentística encargada 
de revisar las contribuciones, la cual dará principio 
á sus trabajos el dia 15 de este mes; la componen el 
Conde Hartig, Presidente; ocho individuos contribu
yentes, un Director de obras, M. de Kalchberg, Con
sejero de sección, dos Cancilleres, dos individuos del 
Consejo del Imperio, y un Representante del Ministro 
del Interior. El objeto principal de esta comisión se 
reduce á presentar proyectos de ley, en cuya virtud 
se repartan con igualdad las cargas, y al mismo tiem
po se facilite y cause ménos gastos la administración 
pública.

Se ha difundido en Alemania, dice la Patrie, el 
rumor de que la permanencia en Viena del jóven 
Príncipe de Orange, presunto heredero de la Corona 
de los Países Bajos, y que en la actualidad se halla 
en París, se relacionaba con un proyecto de casa
miento con una Archiduquesa de Austria. Creemos 
poder asegurar, añade el mismo periódico, que este 
rumor carece completamente de fundamento, y  que 
el viaje emprendido por S. A. R. no tiene otro obje
to que el de visitar varias capitales.

La Patrie del \ 8 publica la siguiente correspon
dencia de Hong-Kong, fecha 29 de Octubre:

«Gran impaciencia se observa en esta población 
por saber qué resolución adoptan los Gobiernos de 
Francia é Inglaterra acerca de los sucesos de Pei-ho. 
Esperábanse ya noticias por el correo que lia llegado 
últimamente de Europa con cartas y periódicos del 10 
de Setiembre: es de creer, no obstante, que hasta la 
fecha de la salida del correo no se habían recibido 
todavía en aquellas naciones noticias de lo sucedido 
en Pei-ho. Todos opinan que ámbos Gobiernos están 
en el caso de dar á los chinos una sevora lp^mn

En Cantón reina la mayor tranquilidad. Los fran
ceses y los ingleses se fortifican en sus respectivas 
posiciones con objeto de estar preparados para cual
quier acontecimiento. Los ingleses han aumentado sus 
fuerzas con el regimiento 67. Entre los soldados y 
marinos franceses é  ingleses reina la mayor armonía 
é inteligencia; participan de las mismas distracciones, 
verificándose representaciones en ámbos campamen
tos. En Cantón han empezado sus habitantes á re
construir las casas destruidas en los últimos com
bates.

M. Ward, Ministro americano, ha ido á visitar el 
Japón en el Pouhattan} corbeta de guerra de los Es

tados-Unidos. Hospedóse en .teddo en la casa de 
M. Harris, Cónsul de los Estados-Unidos; y habien
do comunicado su llegada al primer Ministro del 
Japón, manifestó este con gran cortesía deseo 
de verle. En su consecuencia, M. Ward se d i 
rigió al Palacio Imperial, en donde tuvo ocasión de 
ver á todos los Ministros. La entrevista se verificó sin 
ostentación ni ceremonia alguna, y M. Ward quedó 
sorprendido de la inteligencia y sencillos modales de 
los japoneses. Parece que estos prometieron enviar 
una misión japonesa á Washington para el mes de 
Febrero próximo.

Si este acontecimiento se realiza, será de gran 
importancia política, puesto que probará que los ja 
poneses tienen realmente intención de entrar en re
laciones con el Occidente. Es de creer que si los japo
neses envían una misión á Washington no dejarán sin 
duda de hacer lo mismo respecto á París y Londres.»

INTERIOR.
MADRID.— La grande aceptación que va teniendo en 

España el Harmonium ú órgano expresivo , ya para las 
iglesias, capillas y erm itas, ya para los colegios y salones 
de concierto al lado del p ia n o , y la urgente necesidad que 
habia de prescribir las reglas convenientes para manejar 
tan dulce instrumento, que es sin disputa el más á pro
pósito para la música religiosa y sentimental, ha movido 
al acreditado pianista Sr. de la Mata á publicar un méto
do com pleto; libro de reconocido interés para el arte de 
las armonías.

En él se explican todos los efectos que pueden sacar
se del Harmonium , haciendo la aplicación de la teoría 
en varias y  lindas composiciones. También se establece la 
diferencia que existe entre el piano y órgano expresivo 
manifestando la gran ventaja que tiene el que posee el 
primero para dedicarse al segundo.

Hasta de la parte material del instrumento se ocupa 
el Sr. Mata, exponiendo, por medio de láminas, su me
canismo y  la manera de arreglar cualquier entorpeci
miento.

A continuación insertamos el índice de los artículos 
que contiene, para que así juzguen los inteligentes de la 
importancia de esta obra por sí mismos:

Artículo 1.° Del teclado.
2. De la pulsación y estilo de música que conviene 

al Harmonium.
3.° De los registros.
L° De las pisas ó pedales.
5.° De la expresión.
6.° De la digitación.
7.* De las combinaciones*}' efectos que se pueden pro

ducir con los registros.
8.fl De los diversos efectos que se obtienen con ayu 

da del registro de expresión.
9.° De la manera de cambiar los registros en el dis

curso de una pieza musical.
10. Del teclado de trasposición y  del Harmoníph-one.
11. Del mecanismo del instrumento.
12. De la manera de arreglar cualquier accidente ó 

entorpecimiento del instrumento y de su afinación.
El Sr. Mata es muy digno de elogio por este trabajo 

que no dudamos tendrá aceptación entre los que se dedi
quen á conocer el Harmonium.

 S a n t o  d e l  d ía . — San Demetrio, mártir.
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Loreto.

ALICANTE 20 de Diciembre.—  Es indescriptible el 
cuadro que en la mañana del domingo últim o ofrecía la 
plaza de Alicante, en el momento en que el Prelado de 
la diócesis daba su bendición episcopal al brillante ba 
tallón deBailén, próximo á partir para las costas afri
canas.

El tiempo era apacible com o una mañana de prima
vera, y  aunque algunas nubes cubrían el azul del cielo, 
los rayos del sol que las rom pían, daban un tinte en
cantador á la escena.

El inmenso gentío que se apiñaba en la plaza y  coro
naba las azoteas y  balcones, dirigía sus atentas miradas 
á uno de los fren les , donde se elevaba un altar , cuya 
majestuosa sencillez simbolizaba la sencilla majestad del 
Evangelio.

La escuadra de gastadores abierta en filas custodiaba 
este altar, y c e rr a b a  el c u a d r o  donde se colocaba la Pla
na m ayor, piesidida por el C o m a n d a n te  g en era l de la 
plaza, y e n  la que se apoyaba la cabeza defbatallon , que 
con su bandera al frente formaba en columna por com 
pañías, llenando el espacio con el brillo de sus armas y 
el marcial continente, peculiar y exclusivo de la apuesta 
infantería española.

Las voces de mando anunciaron la llegada del Prelado 
que, cruzando á pié por la apiñada muchedumbre, su 
bió al altar y revistiéndose en é l, dió principio á la so 
lemne misa que oia aquella inmensa masa de gentes con 
religioso silencio, interrumpido solo por las acordes ar
monías de las bandas militares.

Terminado el sacrificio, cubrióse el Prelado de sus 
vestiduras pontificales y  empuñando el báculo pastoral 
dió principió á la tierna y  conmovedora ceremonia de la 
bendición de las armas.

La poétjpa severidad de las oraciones recitadas; la so 
segada y majestuosa apostura del Prelado, la gravedad de 
sus vestiduras; el brillo de las armas y el marcial con ti
nente de los soldados que se agrupaban ante esa bande
ra de oro y  grana, símbolo de las glorias de mil genera
ciones, y esa multitud que imploraba al Dios de las bata
llas, ante un modesto altar levantado en un templo que 
tenia por techumbre el inmenso pabellón de los cielos, 
todo esto, trayendo á la memoria el tiempo de los Reca- 
redos y  los A lfonsos, oportunamente recordado por el 
sacerdote que los bendecía, hacía derramar á todos los 
ojos lágrimas de entusiasmo, que corrían hilo á hilo por 
las tostadas mejillas de aquellos esforzados campeones de 
la civilización cristiana.

Al concluir esta imponente ceremonia, el Prelado pro
nunció un breve y sentido discurso, que trasladamos; y 
después de darse por el Gobernador militar tres vivas, 
repetidos con frenético entusiasmo, al son de las bandas 
militares, que poblaban el aire con sus guerreras armo
nías, tropa, pueblo, sacerdotes y Prelados marcharon en 
revuelta confusión al puerto, donde debia darse el abrazo 
de despedida á los valientes, prontos á partir.

Llega por fin el momento; mil botecillos llenos de jó 
venes. de ancianos, de sacerdotes y de dam as, surcan el 
mar en medio de las más entusiastas aclamaciones; las 
músicas colocadas en la extremidad del muelle entonan 
him nos guerreros , que son contestados por el toque de 
diana del batallón que se despide desde el gracioso vapor 
Alicante, que surca lentamente las aguas.

Entónces el pueblo se exhala en tumultuosas aclama
ciones de entusiasmo; lienzos y banderas se agitan en 
alas de los vientos y el buque se desliza majestuoso, de
jando en las tranquilas aguas una espumosa huella, en 
el espacio un eco prolongado de indescriptibles arm o
nías.

Nada más. Las palabras no bastan , porque las gran
des emociones se sienten, pero no se expresan.

Hé aquí ahora el discurso del Prelado á que nos he^ 
mos referido.

«S eñores: la ceremonia santa que acabais de p re 
senciar, es la tierna expresión del sentimiento religioso 
de estos nuestros valientes hermanos, que con  la piedad 
de los Recaredos y Alfonsos piden para sus armas la 
bendición del Dios de los ejércitos.

Marchad con ella,españoles valientes; marchad al sue
lo africano, y confiad que la Providencia del Señor os 
llevará com o poderosos instrumentos de su diestra para 
humillar á un pueblo feroz que escarnece nuestra reli
gión é injuria nuestra honra. Id en el nom bre del se
ñor á tomar parte en esa justa y gloriosa demanda, y con 
la confianza del Dios de las batallas, haced ver al mun
do entero que la Católica España no vive con la afren
ta, y que no se insulta impunemente á los descendientes 
de Pelayo.

La augusta Isabel II, la magnánima Reina á la que 
Dios confia esta providencial em presa, os manda en 
nom bre de la patria, para que le alcancéis dias de glo
ria y salvéis los venerandos intereses que no en vano 
se confian á vuestro valor. Portaos com o esforzados 
gu erreros , com o soldados cristianos; sed obedientes á 
vuestros Jefes y al ilustrado caudillo que os lleva á la 
victoria ; y bravos con el enemigo y clementes y benéfi
cos con  el vencido, os haréis dignos del nombre de es
pañoles.

Los que aquí quedamos con el sentimiento de no 
surcar esos mares con vosotros para com partir vuestros 
trabajos y  vuestras glorias, pediremos sin cesar al Dios 
de las batallas, para que os proteja y corone muy pron
to con la victoria. El corazón de este noble v generoso 
pueblo alicantino os acompaña ; el de España entera va 
con vosotros, porque España entera no tiene hoy  más 
que un sentimiento y  un corazón: el p r im ero , celoso de 
su honor; el segundo, lleno de brios para el combate.

Marchad, amados nuestros, y  cuando en esa tierra 
vecina dirijáis un recuerdo á vuestra patria querida 
estad seguros que se cruzarán con otros mil que todos os 
dirieimos. La bendición del Señor os acompañe , y en el 
nom bre Santo del Dios de los ejércitos alcanzad lá ju s

ta victoria, que el Cielo os ha de conceder con adm ira
ción  del mundo entero , para gloria de nuestra religión, 
de nuestra Reina y de nuestra patria.»

GERONA. Olot 15 de Diciembre.— El entusiasmo ge
neral que reina en esta villa por la cuestión de hon 
ra nacional es indescriptible; las mujeres de todas eda
des y  condiciones están arreglando'y recogiendo hilas 
para los heridos españoles en Africa , v ios hom
bres ocupados , unos en comisiones para" reunir re
cursos, y  otros trabajando en los telares para dejar pron
to fabricadas las 16.000 gorras que esta muy leal viua 
regala á sus valientes hermanos que han derramado su 
preciosa sangre por la patria.

Es inútil querer trazar el entusiasmo desplegado por 
el Cuerpo municipal, Autoridades civiles y militares, to
das las sociedades y  en particular la del Círculo Oloten- 
se, del que han salido pensamientos muy patrióticos y 
que siempre son secundados por estos generosos pa
tricios. * r

El segundo batallón del regimiento de Isabel II, que 
se halla en esta de guarnición, cuando se le invitó para 
que se explorase el ánimo de los sargentos , cabos y sol
dados que quisiesen pasar voluntariamente á Africa 
todos unánimemente se prestaron á ir voluntarios á 
derramar su sangre. (La Corona, j

ANUNCIOS

LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICI\ L .-tT n  
cuaderno en 8." prolongado, que con tiene; prim ero la 
ley de nnnas de 6 de Julio de 18-59 ; segundo , Real de
creto y  reglamento dictado para la ejecución de la m is
ma ; tercero, ley de Sociedades mineras de 6 de Julio del 
corriente a n o ; cuarto, Real decreto y reglamenlo del 
cuerpo de Ingenieros de Minas , y quinto , Real decreto 
y  reglamento de la Escuela especial de Ingenieros del 
mismo ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 4 rs. cada ejemplar. __3

PARA MANILA.— SE DESPACHARÁ DEL PUERTO DE 
Cádiz con la mayor brevedad posible la magnífica fraga
ta española Clipper Luisita . de 1.200 toneladas de porte 
que al mando de D. José A. Tuton ha llegado de dicha’ 
colonia con  el viaje más breve que se conoce en contra 
de monzon.

Admite carga á flete y pasajeros, y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro , y  en esta 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina 
num ero 8. 5267— 3

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES
argentíferos.— Esta Sociedad celebrará junta genera! e x 
traordinaria el 22 de Enero próximo, á 'las dos de la tar
de, en el local de la calle de la Flor baja , núm. 3 , para 
dar cuenta la com isión nombrada anteriormente de las 
gestiones que ha practicado, y tratar de las disposicio
nes consiguientes á ellas.

Madrid 20 de Diciembre de 1859.=E l Administrador 
santiago Coll. 5615— 3 '

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
a Zaragoza y á Alicante.— En el sorteo celebrado en el dia 
de hoy para la amortización de

0W 'p e o n e s  de la Compañía de la 1.* serie v
198 id. id. de la 2.‘  serie: ’ 5
Han sido favorecidos por la suerte los núm eros s i-  

guien tes :
Re! i a! 55*289> ámbos inclusive, per la 1 .a serie.
Del 173.456 al 173.653, ámbos inclusive, por la 2.1 série
En su consecuencia, las obligaciones de ambas séries 

que levan los números expresados, se considerarán 
amortizadas en 1. de Enero próxim o , desde cuvo dia 
tendrá lugar su reem bolso á rs. vn. 1.900 (frs. 500) cada

En Madrid, en la Caja de la Sociedad española m er
cantil é industrial, calle del Prado, núm. 26.

En París, en casa de los Sres. de Rothschild her
manos.

En Lyon y  en Marsella, en la Caja sindical de los 
Agentes de cam bio.

En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hiio.
En Lóndres , en casa de los Sres. N. M. Rothschiíd é 

hijos.
_En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna v com 

pañía. J
Madrid 20 de Diciembre de 1859.=EI Director gen e- 

ra l, Prompt de Madiedo. 5616 3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
¡aevilla.—  En el sorteo verificado ayer para las 44 obliga
ciones de esta Compañía que deben amortizarse en el 
presente an o , han salido los números siguientes:

21.028 6.259 17.100 7.129 4.090
3.656 22.733 22.512 18.491 4 343

20.211 16.605 14.669 7.258 13.213
9.501 8.661 234 24 374 17/768
7.042 21.806 6.566 7.746 19 930

21.422 21.743 18.096 6.195 9.626
10.591 7.849 10.570 13.525 1 543
7.454 22.867 12.744 12.195 5717

14.273 18.124 13.795 13.601

Lo que se anuncia al público para que pueda hacer 
electivo el capital de dichas obligaciones , según el anun- 
cío inserto en la Gaceta de 18 del corriente

Madrid 20 de_Dic¡embre de 1859— Ei Secretario gene- 
ral de la Com pañía, José Espinosa. 5617— 2

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por

Ordent,0CárírnL’ Caballer° de '8 Rea' * dÍSfĥ da
Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera 

num ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa’
Se ha repartido la entrega 26. ’

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y media de la noche — 

Sinfonía.— Giuditta, tragedia bíblica y patriótica en cin 
co actos.

N o t a . Mañana segunda representación de la ópera 
en tres actos, titulada Lucia di ÍMmmermoor.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la n oche.— La 
hipocresía del vicio, comedia en tres actos.—  Baile.— Don 
Esdrújulo, tonadilla.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey). — A las ocho de 15 
noche.— Un avaro, comedia en tres actos.— Baile.— Amar 
sin dejarse am ar , juguete cóm ico en un acto.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de ia noche.—
Sinfonía.— Compromisos del no ver. —  Casado y soltero__
Frasquito.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  Autorizado D. Manuel de Ve
ra y  Ramos para dar dos funciones dramáticas, en unión 
de otros patriotas, destinando sus productos líquidos por 
mitad á beneficio de nuestros valientes soldados heridos 
en Ja lucha emprendida con  tan buen éxito contra las 
tribus salvajes del Imperio de Marruecos, com o asimis
mo para atender al socorro de los refugiados judíos y 
hebreos acogidos y que se acojan de nuevo al pabellón 
españ ol, y  que por su estado de pobreza lo necesiten, 
ha dispuesto una magnífica función en el elegante y có
m odo teatro de Novedades, el cual estará adornado inte
rior y  exteriormente con  multitud de macetas de precio
sas flores, naranjos y  lim oneros, banderas, gallardetes 
escudos de armas y  trofeos militares, hallándose ilum i
nada la entrada, fachada del mism o y  calle de Toledo 
en el trozo que com prende el edificio, con multitud de 
estrellas y  faroles chinescos de colores de m uy buen 
efecto.

Una banda militar, situada frente,a l teatro, tocará 
piezas escogidas una hora ántes de dar principio á la 
representación.

La Real familia ha sido invitada , y  concurrirán al
gunas de sus augustas Personas. Asimismo lo han sido el 
Consejo de Ministros, Cuerpos colegisladores y diplom á
tico, Colegiado de la grandeza y  altos funcionarios.

Mañana se verificará dicha función en el órden siguien
te: Gran sinfonía á completa orquesta. — Sancho García, 
drama trágico en tres actos. -  La plaza de Ceuta , baile 
nuevo.—Las tramas de Garulla , pieza en un acto.

C ir c o  d e  Pa u l .— Desde las nueve de la noche á las 
dos de la madrugada.— Gran fiesta veneciana de música 
y baile.— D. Felipe Barné se presentará por última vez.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de San Martin, contiguo 
á la de las Descalzas).— A las ocho de la noche, y los días 
festivos á las cuatro y media de la tarde y  ocho de la 
noche.— Brillantes exposiciones de Vistas de la naturaleza 
y de las artes.


